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INTRODUCCIÓN 
 
La Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, 
CDMB, en cumplimiento de las atribuciones otorgadas por la Ley Colombiana, y en 
particular de la responsabilidad conjunta que ejerce con el Gobierno Nacional, el 
Gobierno Regional y local, y con la sociedad civil en la conservación y manejo de áreas 
naturales protegidas, contrató con Gradex Ingeniería S.A. la elaboración del Plan de 
Ordenamiento y Manejo de la subcuenca del río Salamaga. 
 
El marco legal general del estudio está definido en la Constitución Nacional, 
desarrollado en la Ley 23 de 1.973, la Ley 99 de 1.993 mediante la cual se crea el 
Ministerio del Medio Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental, y en la Ley 388 de 
1.997 mediante la cual se define el Ordenamiento del territorio Colombiano. A nivel 
regional, la zonificación ambiental del territorio está definida en la Resolución 274 de 
abril 3 del 2008, mediante la cual se expidieron los determinantes ambientales para la 
jurisdicción de la CDMB. 
 

La Ley 99 de 1.993 define el Ordenamiento Ambiental del Territorio como ñla funci·n 
atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y planificación del uso del 
territorio y de los recursos naturales renovables de la Nación a fin de garantizar su 
adecuada explotaci·n y desarrollo sostenibleò. El ordenamiento ambiental del territorio 
se entiende como un conjunto de acciones estructuradas sobre las funciones 
ambientales del territorio, con el propósito de lograr que tales funciones estén en 
concordancia con la potencialidad natural de cada unidad dentro de contextos locales, 
regionales y nacionales, el cual hace parte del conjunto de acciones instrumentales de 
la política ambiental y constituye una herramienta fundamental para la planificación y la 
gestión ambiental nacional, regional y local, tendiente a prevenir el deterioro de los 
ecosistemas de mayor valor por sus servicios ecológicos indispensables para el 
desarrollo nacional, proteger la biodiversidad y la diversidad cultural. 
 

En el marco de los procesos de Ordenación de Cuencas Hidrográficas, mediante el 
Decreto No. 1729 de agosto 6 del 2.002 por el cual se reglamenta la Parte XIII, Título 2, 
Capítulo III del Decreto-ley 2.811 de 1.974 sobre cuencas hidrográficas, parcialmente el 
numeral 12 del artículo 5 de la Ley 99 de 1.993. 
 

De acuerdo con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ï MAVDT el 
ordenamiento ambiental del territorio es un proceso técnicoïpolítico que parte de la 
zonificación de uso adecuado del territorio con un enfoque ecosistémico, relacionado 
con el balance entre la capacidad ecológica de bienes y servicios ambientales de los 
ecosistemas y la presión de la demanda de éstos ejercida por la sociedad. 
 

La Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio de la CDMB, ha 
elaborado el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Subcuenca Salamaga, conformada 
por las microcuencas hidrográficas de las quebradas Silgará y Salamaga, localizada en 
los territorios de los municipios de Matanza, El Playón y Rionegro. 
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El presente documento contiene el informe síntesis del estudio de ordenamiento 
ambiental y el plan de manejo de la subcuenca del río Salamaga, elaborado por la 
Coordinación Ordenamiento y Planificación Ambiental. El documento consta de 5 
capítulos, el capítulo 1 que contiene la síntesis diagnóstica de la subcuenca, el capítulo 
2 la evaluación socioambiental, el capítulo 3 contiene los escenarios de ordenación 
correspondiente a la prospectiva, en el capítulo 4 se plantea la formulación del plan de 
manejo subcuenca Salamaga y en el capítulo final el seguimiento y evaluación del plan 
de manejo. 
 

OBJETIVO GENERAL DEL ESTUDIO 
 

Elaborar y concertar una propuesta de ordenamiento y manejo de la subcuenca del río 
Salamaga, a partir de la caracterización física, biótica y socio económica de la 
subcuenca, del diagnóstico de la situación actual y el análisis de los conflictos de uso, y 
el diseño y análisis de escenarios posibles de desarrollo ambiental de la subcuenca. 
 

Como un objetivo general de fundamental interés e importancia para la CDMB debe 
mencionarse la identificación, caracterización, valoración y prospección de los 
ecosistemas estratégicos de interés natural, productivo y atenuador de riesgos 
ambientales, con el objeto de conformar un sistema regional de áreas naturales 
protegidas, sujeto a las directrices y objetivos de conservación y manejo emanadas del 
Gobierno Nacional, y reguladas en el marco de los principios de Armonía Regional, 
Gradación Normativa y Rigor Subsidiario. 
 

MARCO LEGAL 
 

El marco legal está definido en la Constitución Nacional, desarrollado en la Ley 23 de 
1.973, la Ley 99 de 1.993 y en la Ley 388 de 1.997. De especial importancia es también 
el decreto 2.811 de 1.974 en el cual se expidió el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, y el Decreto No. 1729 de 
agosto 6 del 2.002 en el Artículo 1° define cuenca u hoya hidrográfica como el área de 
aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red natural con uno o varios 
cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor 
que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, 
en un pantano o directamente en el mar. 
 

Desde el punto de vista regional, la zonificación ambiental del territorio está definida en 
la Resolución 274 de abril 3 del 2.008, mediante la cual se expidieron los determinantes 
ambientales para la jurisdicción de la CDMB. Mediante Resolución No. 333 de abril 23 
del 2.003, se declaró en ordenación la subcuenca del río Salamaga, conformada por las 
microcuencas hidrográficas de las quebradas Salamaga y Silgará, ubicada en territorio 
de los municipios de Matanza, El Playón y Rionegro. 
 

MARCO CONCEPTUAL 
 

El desarrollo sostenible debe producir crecimiento económico, la equidad social y la 
sustentabilidad ambiental, los cuales se encuentran estrechamente articulados entre sí; 
el reto del Estado en relación con su propósito consiste en diseñar y aplicar sistemas de 
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gestión capaces de fomentar y conciliar estos objetivos; por ello es necesario adoptar 
un proceso de gestión que permita al Estado tomar mejores decisiones con el fin de 
avanzar hacia el desarrollo sostenible. 
 

El equilibrio, de carácter transitorio, del desarrollo sostenible depende de los acuerdos 
entre actores, acuerdos que serán más equitativos en la medida en que se conozca el 
valor de los elementos, recursos y productos de un área, de las ventajas comparativas y 
la competitividad de las regiones y de los recursos naturales afectados. 
 

El territorio es el escenario físico y ambiental en el cual toman forma y dinámica y 
convergen los procesos de desarrollo; es por lo tanto un elemento integrador y 
estructurante de los objetivos y políticas públicas, al igual que de la acción y gestión que 
sobre él ejercen los actores sociales y económicos, quienes configuran los espacios 
geográficos de la nación. 
 

La visión del ordenamiento ambiental por parte del consultor tuvo como marco de 
referencia conceptual el análisis de los usos insostenibles del territorio y la 
transformación de ecosistemas y el deterioro y la disminución de la oferta hídrica, nudos 
críticos establecidos por el Gobierno Nacional en su Plan de Desarrollo, que constituyen 
el ámbito de intervención por parte de la política nacional de ordenamiento ambiental 
del territorio y exigen la acción integral de las diferentes esferas del Estado y de la 
sociedad civil. 
 



CAPITULO I
DIAGNÓSTICO MEDIO FÍSICO- BIÓTICO 
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Capítulo 1. SÍNTESIS DIAGNÓSTICA DE LA SUBCUENCA 
 
 
1.1 CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO FÍSICO 
 
La subcuenca del río Salamaga afluente del río Lebrija tiene un área de 21.558,6 ha 
(equivalente a 215,59 km2 que corresponde al 5.8% del área total de la cuenca del río 
Lebrija en el departamento de Santander), está conformada por las microcuencas de la 
quebrada Salamaga en su parte media y baja y la quebrada Silgará en su parte alta, en 
jurisdicción de los municipios de Matanza (2.420 ha), El Playón (1.330 ha) y Rionegro 
(17.807 ha) en el departamento de Santander (Figura 1.1). 
 
La subcuenca del río Salamaga se encuentra entre las coordenadas 1.297.000N en las 
veredas Cruces El Tambor municipio de Rionegro límite con la subcuenca Lebrija alto, a 
1.319.000N en la vereda El Filo del municipio El Playón límite con la subcuenca Cachirí-
Romeritos y entre 1.088.000E en la margen derecha del río Lebrija, vereda Peñas 
Negras del municipio de Rionegro, punto más bajo de la subcuenca a 200 m.s.n.m, 
hasta la coordenada 1.118.000E en la vereda Paramillo del municipio de Matanza a una 
altura de 3.000 m.s.n.m zona más alta de la subcuenca, al sur oriente del Alto de 
Cachirí, límite con las subcuencas de río Negro y Suratá Alto al sur, y Cachirí Romeritos 
al norte, en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 
Meseta de Bucaramanga y de los municipios de Matanza, El Playón y Rionegro en el 
departamento de Santander. 
 
Está limitada al norte por la subcuenca río Cachira del Sur, al oriente por la subcuenca 
del río Negro, al sur por la subcuenca del río Lebrija Alto y al occidente por la 
subcuenca del río Lebrija Medio y Cachira del Sur, todas de la cuenca del río Lebrija en 
jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga. 
 
El acceso se realiza siguiendo la transversal oriental o vía al mar, carretera nacional, 
pavimentada de doble calzada, aproximadamente a 27 km de Bucaramanga, a 7 km de 
Rionegro se encuentra el sitio Portachuelo límite sur con la subcuenca de Rionegro de 
donde se desprenden carreteables hacia el nororiente hacia las veredas de Villapaz y 
Misiguay; 6 km adelante en el sector del Bambú y La Suiza se desprende otros 
carreteables a las veredas La Cristalina, Espumas y Panamá hacia el oriente y de Alto 
Bello, Altamira y Galápagos hacia el occidente; 2 km adelante, sobre la misma vía al 
mar, se encuentra el caserío La Ceiba y el sector de trincheras, cerca al límite con la 
subcuenca del río Cáchira Sur (CahiríïRomeritos), sitio desde los cuales se desprenden 
carreteables a las veredas Las rocas, San Ignacio, La Aguada y El Filo hacia el oriente 
y Altamira, Galápagos, Puyana y Peñas Negras hacia el occidente. A la parte alta se 
puede acceder por un carreteable que se desprende de la vía Suratá-Cachirí en el 
sector del alto de Cachirí que conduce hasta la vereda de Paramillo; a la parte baja de 
la subcuenca es posible descender también desde el municipio de Rionegro hacia el 
occidente por la vía a Llano de Palmas y las veredas San José de Arévalo, El Tambor y 
Cruces El Tambor, aunque se encuentran en mal estado. 
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Se presenta una síntesis de la caracterización de la subcuenca del río Salamaga, la 
cual está detallada para cada una de las microcuencas, Salamaga y Silgará. En los 
documentos de las microcuencas y en los anexos pueden consultarse a nivel de detalle 
los análisis y resultados de la caracterización del medio biofísico. 
 
1.1.1 TOPOGRAFÍA 
 
El análisis topográfico de la subcuenca del río Salamaga tuvo por objeto conocer las 
características de la pendiente (Tabla 1.1) y la morfometría (Tabla 1.2) de la misma, 
siguiendo los alcances definidos en los términos de referencia para cada uno de estos 
aspectos. 
 

Tabla 1.1. Rangos de Pendiente en la Subcuenca Salamaga 

Rango de Pendiente Área (Ha) Porcentaje (%) 

0 ï 3 5.206 24,15 

3 ï 7 89,9 0,42 

7 ï 12 45,9 0,21 

12 ï 25 378 1,75 

25 ï 50 4.255,2 19,74 

50 ï 75 5.517,8 25,59 

> 75 6.065,8 28,14 

 
 

Tabla 1.2. Resumen Información Morfométrica 

Parámetro 
Subcuenca 
Salamaga 

Microcuenca 

Salamaga Silgará 

Área (Km
2 
) 215,58 134,13 81,52 

Pendiente Media (%) 63,90 72,7 58,8 

Perímetro (Km) 93,1 22,9 21,2 

Longitud Axial (Km) 31,3 5,9 3,8 

Ancho Promedio (Km) 6,9 Oblonga Oblonga 

Forma Oblonga 1,77 1,84 

C de Gravelius 1,79 32,49 26,54 

Altura Rectángulo (Km) 5,17 4,13 3,07 

Base Rectángulo (Km) 41,71 835 1,52 

Altura media (m) 1.076 65,26% 61,61% 

C de masividad -3,49 6,23 18,68 

C. orográfico Accidentado 5.197,70 28.431 

Orden de corriente 7 7 6 

Longitud Cauce Principal (Km) 61.550 36.562 40.206 

Densidad de drenaje (Km/Km
2
) 5,71 5,59 5,93 

Pendiente media cauce (%) 4,63 5,61 6,22 

Alejamiento medio 4,19 3,16 4,45 

Tiempo de Concentración 3,96 2,76 hr 2,03 hr 

Rb 3,67 3,46 4,18 

Rl 1,84 1,76 2,35 
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1.1.2 CLIMATOLOGÍA 
 
Para el análisis climatológico (Tabla 1.3) se utilizó la información histórica de las 
estaciones El Playón, Llano de Palmas, Portachuelo, Palestina, Lago Alto, El Silencio, 
Villa de Leiva, Vivero Suratá y Cachirí. 
 

Tabla 1.3. Distribución Mensual de los Parámetros Climáticos en la Subcuenca 

Parámetro Uni. ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Temperatura Media [°C] 
22.2 23.1 23 22.8 22.4 22.7 22 22.2 22.4 21.9 21.9 22.2 22.4 

Medios  

Humedad Relativa [%] 
82 80 80 83 85 85 83 83 83 85 86 82 83 

Medios  

Velocidad del Viento [m/seg] 
1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 0.9 1.1 1.1 1.1 1.1 1.2 1.3 1.2 

Medios  

Brillo Solar [Horas] 
232.9 185.6 183.3 147.9 154.6 159.5 191.3 182.5 158.6 152.2 169 208.4 2125.7 

Medios  

Nubosidad  
4.6 5.1 5.2 5.4 5.4 5.3 5.2 5.4 5.7 5.8 5.5 4.8 5 

Medios  

Precipitación [mm] 
78.1 106.1 151.4 231.5 229.6 122.3 100.2 142.8 197.2 271.8 211.4 108.7 1951 

Medios  

Días con Precipitación  
7.4 8.6 11.3 15.3 16.6 12.4 11.9 14.1 15.9 18.3 15.2 9.5 13 

Medios  

Precipitación max. 
Diaria 

[mm] 
30.1 38.9 47.4 58 59.7 38.5 32.3 42.7 50.6 61.6 55.5 38.8 46.2 

Medios  

Evaporación [mm] 
122.2 115.8 120.2 104.8 101.3 103.2 112.2 116.2 102.5 99.4 92.1 109.9 1300 

Medios  

Evapotranspiración [mm] 
105.3 100.7 110.9 98.6 96.8 95.2 105 102.8 97.7 92.8 88.2 98.6 1192.7 

Potencial  

Evapotranspiración [mm] 
105.3 100.7 110.9 98.6 96.8 95.2 105 102.8 97.7 92.8 88.2 98.6 1192.7 

Real  

 
El análisis del balance hídrico en la subcuenca del río Salamaga se realizó desde dos 
perspectivas diferentes: la primera para propósitos de zonificación ambiental y 
definición de uso potencial, para la cual se requiere la espacialización del balance 
hídrico, y la segunda como información útil en planificación agropecuaria mensual. 
 
Utilizando la metodología de clasificación de humedad de Holdridge (Tabla 1.4), los 
consultores establecieron la relación entre la evapotranspiración potencial y la 
precipitación para la subcuenca. 
 
El resultado de esta clasificación según el valor de ETP/P, muestra un 19.4% del área 
con calificación alta (muy húmedo) y un 80.6% con calificación media (húmedo). 
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Figura 1.1
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Tabla 1.4. Calificación de Humedad según Holdridge 

ETP/P Calificación 

<0.25  Muy Alta - pluvial 

0.25 - 0.5 Alta - muy húmedo 

0.5 ï 1 Media - húmedo 

1 ï 2 Baja - seco 

>2 Muy Baja - desértico 

 
Los resultados del balance (Tabla 1.5) están basados en la precipitación y 
evapotranspiración promedio en la cuenca con un almacenamiento potencial en el suelo 
de 100 mm correspondiente a un horizonte promedio de 75 cm con una capacidad de 
1.3 mm/cm. No se observa déficit en ningún mes del año. 
 

Tabla 1.5. Balance Hídrico a Nivel Mensual de la Subcuenca 

Parámetro ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Precipitación (mm) 78.1 106.1 151.4 231.5 229.6 122.3 100.2 142.8 197.2 271.8 211.4 108.7 1951.1 

Evapot. Pot. (mm) 105.3 100.7 110.9 98.6 96.8 95.2 105 102.8 97.7 92.8 88.2 98.6 1192.7 

Prec - ETP (mm) -27.2 5.5 40.5 132.9 132.8 27.1 -4.8 40 99.5 178.9 123.2 10.1 758.4 

Almac. suelo (mm) 72.8 78.3 100 100 100 100 95.2 100 100 100 100 100 1146.2 

Escorr. y Perc (mm) 0 0 18.8 132.9 132.8 27.1 0 35.1 99.5 178.9 123.2 10.1 758.4 

Utilización alm. (mm) 27.2 0 0 0 0 0 4.8 0 0 0 0 0 32 

Déficit (mm) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Evapot. Real (mm) 105.3 100.7 110.9 98.6 96.8 95.2 105 102.8 97.7 92.8 88.2 98.6 1192.7 

 
Para la clasificación climática (Tabla 1.6) de la subcuenca del río Salamaga se utilizó el método 
de Thornwaite, descrito con detalle en el Tomo 1 de la Guía para la elaboración de estudios del 
medio físico, el cual clasifica el clima a partir de los índices de humedad, aridez, el índice hídrico 
anual y la evapotranspiración potencial. 

 
Tabla 1.6. Clasificación Climática en la Subcuenca 

Clasificación Climática Área [km
2
] % 

Ligeramente Húmedo Cálido 3900.98 18.09 

Húmedo Cálido 3168.45 14.70 

Moderadamente Húmedo Cálido 3427.51 15.90 

Semihúmedo Cálido 1062.04 4.93 

Muy Húmedo Semicálido 944.12 4.38 

Húmedo Semicálido 1138.14 5.28 

Súper Húmedo Templado-Frío 1552.73 7.20 

Muy Húmedo Templado-Cálido 1056.41 4.90 

Muy Húmedo Templado-Frío 2443.89 11.34 

Muy Húmedo Cálido 380.79 1.77 

Húmedo Templado-Cálido 523.91 2.43 

Súper Húmedo Semicálido 80.00 0.37 

Súper Húmedo Templado-Cálido 100.51 0.47 

Súper Húmedo Semifrío 1480.36 6.87 

Moderadamente Húmedo Semicálido 19.28 0.09 

Moderadamente Húmedo Templado Cálido 2.12 0.01 

Húmedo Templado Frío 277.35 1.29 
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1.1.3 GEOLOGÍA 
 

La subcuenca se encuentra dividida por el trazo 
principal de la Falla de Bucaramanga en dos 
provincias geológicas: el macizo ígneo metamórfico 
(Formación Silgará [pDs], Cuarzomonzonita biotítica 
[Jc]) de Santander al Noreste y los escarpes más 
orientales de las mesas de Llano de Palmas-Arévalo 
al sur y Galápagos-Altamira al norte (Foto 1.1), confor-
mados por rocas sedimentarias (Formaciones Bocas 
[TRb], Girón [Jg], Tambor [Kita], Rosablanca [Kir], Paja [Kip], Tablazo [Kit], Simiti [Kis], 
La Luna [Ksl] y Umir [Ksu]). Entre estas dos provincias se encuentra el valle del río 
Salamaga, a lo largo del cual afloran rocas sedimentarias paleozoicas y jurásicas y al 
occidente el cono del río Salamaga en Peñas Negras. 
 

En la parte media alta el rasgo estructural principal lo constituye la Falla de 
Bucaramanga, con por lo menos dos sistemas transversales a éste, que tienen una 
gran influencia en el control del drenaje y en la conformación del paisaje; en la parte 
media y baja, la principal estructura corresponde a la 
Falla de Solferino que limita el borde sur oriental del 
sinclinal de Arévalo conformado por rocas del cretáceo. 
 

Desde el punto de vista geomorfológico, la subcuenca 
del río Salamaga puede dividirse en cinco grandes 
unidades de paisaje (Tabla 1.7): Macizo de Santander 
(Foto 1.2), Sinclinal de Arévalo, Valle del río Salamaga 
y quebrada El Oriente, Piedemonte y Abanico de 
Peñas Negras en límites con el Valle del Río Lebrija. 
 

Tabla 1.7. Unidades de Paisaje Subcuenca Río Salamaga 

Gran paisaje 

Paisaje Fisiográfico 
Símbolo 

Cartográfico 

Subcuenca 
Salamaga 

Unidad Genética de 
Relieve 

Ha % 

Macizo de Santander 
 

Relieve Montañoso 
Fluvio-erosional 

Montañas denudacionales en cuarzomonzonita MDCZ 3.882,35 18,01 

Montañas denudacionales en granodiorita MDG 2.908,89 13,49 

Montañas denudacionales en complejos de rocas 
ígneas 

MDRI 1.946,76 9,03 

Montañas denudacionales en filitas, esquistos y 
cuarcitas 

MDRM 3.248,39 15,07 

Valle estrecho Coluvio aluvial VCA 258,33 1,20 

Sinclinal de Arévalo ï Mesa 
de Altamira 

 
Relieve Montañoso 

Estructural FluvioïErosional 

Crestas en liditas Cr LCZ 216,66 1,00 

Crestas en calizas lutitas y chert Cr LCzCh 457,02 2,12 

Crestas en areniscas  CrA 2.811,95 13,04 

Crestas en liditas CrL 1.277,30 5,93 

Cresta monoclinal en areniscas CrMA 1.274,83 5,91 

Crestones en arcillolitas y areniscas (Foto 1.1) CrMAr-A 2.458,68 11,40 

Crestones en liditas CrtL-U 61,39 0,28 

Piedemonte Relieve 
Fluvio Torrencial 

Glacís Coluvial con erosión ligera a moderada GC 365,99 1,70 

Laderas denudacionales con erosión ligera LD 47,98 0,22 

Río Salamaga Abanico 
Aluvial de Peñas Negras 
Llanura Aluvial de Desborde 

Terraza Aluvial TA 128,80 0,60 

Vega Alta VA 28,12 0,13 

Vega Baja VB 185,15 086 

Total 21.558,59 100,00 
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1.1.4 SUELOS 
 

Se presentan los resultados obtenidos en la caracterización de suelos, su aptitud de 
uso, así como las unidades de uso y cobertura en la cuenca del río Salamaga. 
 

Tomando como punto de partida el conocimiento de los factores formadores (material 
parental, clima, relieve, organismos y tiempo), se realizó la comprobación del patrón de 
distribución de los suelos, ya que dependiendo del grado de interacción de cada uno de 
ellos se tendrá un tipo de suelo con características morfológicas específicas. 
 

Una característica dominante de los suelos en la subcuenca del río Salamaga es su 
homogeneidad a pesar de encontrar varios climas y diversidad de materiales 
parentales, de acuerdo a esto y teniendo en cuenta el sistema de las 8 clases 
agrológicas es posible agruparlos en unidades de manejo que podrían considerarse 
como homogéneas. 
 

Esta homogeneidad se basa en la similitud de los limitantes físicos y ambientales para el 
uso agropecuario, los cuales en resumen corresponde a lo empinado de sus pendientes, 
la poca profundidad efectiva de sus suelos, pedregosidad superficial y la susceptibilidad a 
la erosión, lo que conlleva a que los suelos en su gran mayoría correspondan a las clases 
agrológicas VI a VIII por su capacidad de uso y en consecuencia su utilización más 
racional sea el mantenimiento de la cobertura vegetal o la reforestación; aunque existen 
sectores en los cuales sea posible el establecimiento de cultivos, cuando la pendiente sea 
inferior al 25%, utilizando prácticas de manejo y conservación de suelos. 
 

De esta homogeneidad en la clase agrológica, es posible afirmar que aquellos sectores 
en los que la pendiente sea superior al 75% corresponderán a clase VIII, la clase VII 
generalmente se ubicará en los sectores con pendientes entre 50 ï 75% y la clase VI 
señalará los suelos que presentan pendientes entre el 25 ï 50%, cabe señalar que 
además de la pendiente también se evalúan otras propiedades edafológicas que 
permiten una mejor agrupación de la clase y la subclase (Tablas 1.8 y 1.9). 
 

Tabla 1.8. Aptitud de Usos del Suelo de la Microcuenca Salamaga 

Símbolo Cartográfico Clase Subclase Aptitud General 

CTA II s 
Mecanización fácil, aptas para explotaciones 
agropecuarias intensivas, requieren fertilización y 
practicas de drenaje. 

CSV III s 
Mecanización fácil, aptas para explotaciones 
agropecuarias intensivas, requieren drenaje en alguna 
época, fertilización. 

CPC1c, CPC1d IV s 

Mecanización fácil, aptas para explotaciones 
agropecuarias intensivas, requieren practicas 
cuidadosas en las actividades agrícolas en relación con 
la topografía y la fertilización. 

CPC2b, CPC2c, CPC2d IV es 

Mecanización restringida debido a las pendientes 
moderadas, aptas para explotaciones agropecuarias 
semi-intensiva, requieren prácticas moderadas de 
fertilización y prevención de la erosión. 

CVI, MVCb, MVCc, CVCb, 
CCLa, CCLb, CCLc, CCLd. 

IV sh 
Mecanización fácil, aptas para explotaciones 
agropecuarias intensivas, requieren practicas 
moderadas de manejo de suelos, drenaje y fertilización. 
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Símbolo Cartográfico Clase Subclase Aptitud General 

FFSe, FFSf, MCRa, MGAa, 
MGAe, MCZa, MCZd, MCZe, 
CGAa, CGAe, CMAa, CMAe, 
CEAd, CEAe, CCLd, CCLe, 
CCCd, CCCe,CFUd, CPC1f. 

VI s 

No mecanizables, aptas para cultivos de semi-bosque, 
ganadería semi-intensiva y uso forestal, requieren 
prácticas moderadas de fertilización y prevención de la 
erosión. 

FFSf, MFSf, MCRf, MGAf, 
MCZf, MFAf, MEAf, CCRf, 
CGAf, CMAf, CEAf, CCLf, 
CCCf, CFUf, CPC2f. 

VII s 
No mecanizables, aptas para uso forestal protector, 
requieren prácticas muy cuidadosas de prevención de la 
erosión. 

FFSg, MFSg, MCRg, MGAg, 
MCZg, MFAg, MEAg, CCRg, 
CGAg, CMAg, CEAg, CCLg, 
CCCg, CFUg. 

VIII  
Áreas de Protección. No apta para actividades 
agropecuarias. Se debe conservar la vegetación natural 
y la fauna silvestre. 

 
Tabla 1.9. Aptitud de Usos del Suelo de la Microcuenca Silgará 

Símbolo Cartográfico Clase Subclase Aptitud General 

FFSd, MCZd, CGAd, CVRD, 
CCAd 

IV es 

Mecanización restringida debido a las pendientes 
moderadas, aptas para explotaciones agropecuarias 
semi-intensiva, requieren prácticas moderadas de 
fertilización y prevención de la erosión. 

FFSe, MFSd, MFSe, MCRd, 
MCRe, MGAe, MCZd, 
MCZe, CCRe, CGAd, CGAe, 
CCAd, CVCd. 

VI s 

No mecanizables, aptas para cultivos de semi-bosque, 
ganadería semi-intensiva y uso forestal, requieren 
prácticas moderadas de fertilización y prevención de la 
erosión. 

FFSf, MFSf, MCRf, MGAf, 
MCZf, CCRf, CGAf, CCAf, 
CVCe. 

VII s 
No mecanizables, aptas para uso forestal protector, 
requieren prácticas muy cuidadosas de prevención de la 
erosión. 

MFSg, MCRg, MGAg, 
MCZg, CCRg, CGAg, CVCg, 
CCAg. 

VIII  
Áreas de Protección. No apta para actividades 
agropecuarias. Se debe conservar la vegetación natural 
y la fauna silvestre. 

 

1.1.5 AGUA 
 

El análisis del componente agua en el río Salamaga se realizó desde los puntos de vista 
de la disponibilidad (oferta) en cantidad y calidad, y de la demanda existente en la zona. 
 

 Disponibilidad de agua 
 

Con el objeto de estimar los caudales y rendimientos se analizó la información 
hidrométrica en las estaciones Carrizal Puente Tona, Puente Sardinas, Puente Panega, 
Vahondo, Café Madrid y Angosturas, ubicadas sobre los ríos Tona, Santa Cruz, Vetas, 
de Oro y Lebrija. 
 

Para la estimación de la escorrentía en la subcuenca del río Salamaga, se delimitaron 
ocho (8) áreas mínimas de rendimiento hídrico (A.M.R.H), las cuales corresponden a 
áreas con condiciones similares en cuanto a usos del suelo, tipos de suelos, elevación, 
tipos de drenaje y geoformas, y se utilizó un modelo lluvia escorrentía (Modelo del 
Número de Curva CN del Soil Conservation Service), ya que no existe información de 
caudal en la subcuenca. En el presente estudio se utilizó un modelo a nivel diario para 
generar caudales medios diarios a partir de series representativas de precipitación 
diaria en cada una de las A.M.R.H (Tabla 1.10). 
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Tabla 1.10. Valores Medios Multianuales Estimados de Caudal y Rendimiento 1991 ï 1999 

Cuenca 
Caudal 
[m

3
/s] 

Rendimiento 
[lt/s-km

2
] 

Flujo Base 
[m

3
/s] 

Rendimiento 
Flujo Base 
[lt/s-km

2
] 

Escorrentía 
Directa 
[m

3
/s] 

Rendimiento 
Escorrentía 

Directa 
[lt/s-km

2
] 

Salamaga 4.90 36.5 1.62 12.1 3.27 24.4 

AMRH 1 1.10 38.6 0.35 12.1 0.76 26.5 

AMRH 2 1.29 38.5 0.40 12.1 0.88 26.4 

AMRH 3 0.68 34.9 0.24 12.1 0.45 22.8 

AMRH 4 0.30 22.9 0.16 12.1 0.14 10.7 

AMRH 5 0.83 30.2 0.33 12.1 0.50 18.1 

AMRH 6 1.95 46.8 0.50 12.1 1.45 34.7 

AMRH 7 1.25 43.3 0.35 12.1 0.90 31.2 

AMRH 8 0.80 34.4 0.28 12.1 0.52 22.3 

 
Para elaborar la clasificación hidrológica de la subcuenca Salamaga, los consultores 
utilizaron el concepto de rendimiento hídrico aplicado a cada una de las AMRH, lo cual 
permitió generar un mapa hidrológico de acuerdo con criterios de oferta de agua en 
cada unidad. 
 
La calificación del rendimiento (Tabla 1.11) se realizó utilizando información de 
rendimientos hídricos presentada en el documento Estadísticas sobre el Recurso Agua 
en Colombia (Himat, 1992) y datos procesados por los consultores, proponiendo la 
clasificación de rendimientos hídricos de la subcuenca (Tabla 1.12). 
 

Tabla 1.11. Clasificación de Rendimientos Hídricos 

Categoría Rango (lps/km
2
) Fuente 

Muy Bajo < 10 Promedio mundial 

Bajo 10 ï 15 Promedio Alto Lebrija - Oro 

Medio 15 ï 30 Promedio en la cuenca río Lebrija 

Alto 30 ï 60 Promedio en Colombia 

Muy Alto > 60 Mayor que promedio colombiano 

 
 

Tabla 1.12. Rendimientos en la Subcuenca del Río Salamaga 

AMRH 
Área Precipitación Caudal 

Rendimiento 
directo 

Rendimiento 
base 

Rendimiento 
Total 

Categoría 

[Ha] [mm] [m
3
/s] [lps/km

2
] [lps/km

2
] [lps/km

2
] 

I 2846.70 1646.6 1.10 0.76 12.1 26.7 Medio 

II 3344.35 1862.6 1.29 0.88 12.1 26.4 Medio 

III 1955.18 2123.1 0.68 0.45 12.1 23.0 Medio 

IV 1321.15 1931.6 0.30 0.14 12.1 10.7 Bajo 

V 2730.97 2058.5 0.83 0.50 12.1 18.1 Medio 

VI 4170.38 2089.8 1.95 1.45 12.1 34.7 Alto 

VII 2877.65 1941.8 1.25 0.90 12.1 31.2 Alto 

VIII 2312.21 1730.4 0.80 0.52 12.1 22.3 Medio 

Total 21.558,59 1972.1 4.90 3.27 12.1 24.4 Medio 
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 Aguas Subterráneas 
 

Con base en la caracterización geológica elaborada en el presente estudio, y la 
interpretación hidrogeológica de las formaciones litológicas de la cuenca superior del río 
Lebrija elaborada por Pierre Usselemann para el IGAC en 1.974 (presentación de los 
mapas Geomorfológico e Hidrogeomorfológico de la cuenca superior del río Lebrija, 
escala 1:50.000), se analizaron los potenciales acuíferos de la subcuenca del río 
Salamaga: 
 

Se distinguen en la cuenca tres regímenes de circulación de las aguas: freático, 
hipodérmico y superficial, el cual a su vez puede calificarse de permanente o estacional 
(esporádico). 
 

Los diversos regímenes afectan conjuntos de litología diferente en relación con el 
estado del terreno y los procesos de erosión que lo modelan. En la subcuenca del río 
Salamaga se identificaron los siguientes conjuntos litológicos: 
 

I. Rocas ígneo-metamórficas del Macizo de Santander 
II. Rocas sedimentarías 
III. Depósitos cuaternarios 
 

1.1.6 OFERTA HÍDRICA 
 

Teniendo en cuenta las unidades de rendimiento hídrico (U.R.H) clasificadas para cada 
microcuenca, la oferta hídrica total se calcula sumando los rendimientos determinados 
para cada una de las URH. 
 

El rendimiento hídrico de la subcuenca expresado en litros por segundo corresponde a 
24.4 lps/km2, siendo aportados por las dos microcuencas, Salamaga y Silgará. 
 

De acuerdo a la metodología del IDEAM, se determina la oferta neta (Tabla 1.13), que 
corresponde a descontar a la oferta total un 25% por el caudal ecológico y un 25% por 
calidad del agua de la subcuenca. Los datos resultantes al ser comparados con la 
demanda por distintos usos, permiten determinar el Índice de Escasez. 
 

Tabla 1.13. Oferta de Agua de la Subcuenca Salamaga 

AMRH 
Rendimiento 

(lps/km
2
) 

Área 
(km

2
) 

Oferta Total 
OT (m

3
/año) 

Oferta Neta (m
3
) 

(ON = 50% de OT) 

I 26,7 28,46 23.961.052 11.980.526 

II 26,4 33,44 27.839.980 13.919.990 

III 23,0 19,55 14.181.739 7.090.869 

IV 10,7 13,21 4.456.037 2.228.018 

V 18,1 27,30 15.581.937 7.790.968 

VI 34,7 41,70 45.632.592 22.816.346 

VII 31,2 28,77 28.306.713 14.153.356 

VIII 22,3 23,12 16.259.961 8.129.980 

TOTAL 24,4 215,55 176.220.011 88.110.003 

 

La subcuenca Salamaga con un área de 215.55 km2, presenta una oferta total de agua 
de 176.220.011 m3/año. Para el cálculo del índice de escasez se determina una oferta 
neta de 88.110.003 m3/año, que corresponden al 50% de la oferta total. 
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1.1.7 DEMANDA HÍDRICA 
 
La demanda de agua representa el volumen de agua expresado en metros cúbicos, que 
son utilizados por las actividades socioeconómicas en un espacio y tiempo determinado 
y se compone por la sumatoria de las demandas de los sectores agrícola, pecuario, uso 
doméstico, uso industrial, sector comercial y de servicios, de acuerdo a la siguiente 
formula: 
 

DT = DUD + DUA + DUAV + DUP+DUI 
 
Donde: 
DT  = Demanda total de agua 
DUD = Demanda de agua por uso doméstico 
DUA = Demanda de agua por uso agrícola 
DUAV = Demanda de agua por uso avícola 
DUP = Demanda de agua por uso pecuario 
DUI = Demanda de agua por uso industrial 
 
Demanda para uso doméstico. Con una población de 7.134 habitantes (5.471 
habitantes de la microcuenca Salamaga y 1.663 habitantes de la microcuenca Silgará) y 
asumiendo un consumo diario por persona de 150 litros, la demanda total calculada 
para la subcuenca es de 346.000 m3/año. 
 
Demanda para uso pecuario. La subcuenca del río Salamaga tiene un inventario total 
de 9.180 cabezas de ganado de las cuales 8.223 cabezas están en la microcuenca 
Salamaga y 957 cabezas en la microcuenca Silgará. Se asume un consumo diario de 
120 litros por cabeza, para una demanda total de agua en ganado bovino de 397.000 m3. 

 
Demanda para uso agrícola. La demanda calculada para uso agrícola corresponde a 
pequeños cultivos en las áreas de rendimiento hídrico VI y VIII, para un total de 32.097 
metros cúbicos de agua al año. 
 
Demanda para uso avícola. De acuerdo al diagnóstico económico en la subcuenca 
existen 18 galpones con un total de 265.000 aves. El cálculo del consumo de agua se 
establece a partir de 20 litros diarios por cada 100 aves, para un total estimado de 
68.980 m3/año. 
 
DEMANDA TOTAL. La demanda total de agua en la subcuenca corresponde a la 
sumatoria de los distintos usos, la cual corresponde a la información contenida en el 
anexo metodológico del índice de escasez. 
 
DT= DUD+ DUP + DUA + DUAV 
 
DT= 346.000 + 397.000 + 32.097 + 68.980 = 844.077m3 
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1.1.8 ÍNDICE DE ESCASEZ DEL AGUA1 
 
El índice de escasez representa la demanda de agua generada por el conjunto de 
actividades económicas y sociales, para su uso y aprovechamiento, comparado con la 
oferta hídrica disponible en el área de análisis. 
 
Ésta relación se calcula para las condiciones hidrológicas críticas (año más seco), 
dando una visión general de la situación de la disponibilidad de agua en épocas de 
sequía, evaluando si el recurso hídrico de una área es suficiente o deficiente. De esta 
manera, se obtiene un soporte de planificación, desarrollo y uso racional y eficiente del 
agua; plasmado en los planes de ordenamiento del uso de los recursos naturales y 
manejo sostenible de las cuencas hidrográficas. 
 
Para el cálculo del índice de escasez en la subcuenca (Tabla 1.14), se aplicó la 
metodología establecida por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales ï IDEAM, publicada el 30 de junio de 2.004. 
 
El índice de escasez se calcula a partir de la formula: 
 

100
Oh

Dh
Ie  

Donde: 
Ie: Índice de escasez en porcentaje 
Dh: Demanda hídrica en metros cúbicos 
Oh: Oferta hídrica superficial neta en metros cúbicos 
 

Tabla 1.14. Índice de Escasez de la Subcuenca Salamaga 

A.M.R.H 
Oferta total 

[m
3
/año] 

Oferta Neta 
[m

3
/año] 

Demanda Total 
[m

3
/año] 

Índice de Escasez 
[%] 

Categoría 

I 23.961.052 11.980.526 58.482 0,49 Bajo 

II 27.839.980 13.919.990 30.618 0,22 Bajo 

III 14.181.739 7.090.869 51.894 0,73 Bajo 

IV 4.456.037 2.228.018 22.626 1,0 Bajo 

V 15.581.937 7.790.968 81.190 1,0 Bajo 

VI 45.632.592 22.816.296 167.077 0,73 Bajo 

VII 28.306.713 14.153.356 121.694 0,86 Bajo 

VIII 16.259.961 8.129.980 310.476 3,8 Bajo 

Total 176.220.011 88.110.003 844.077 0,96 Bajo 

 

Teniendo en cuenta los resultados en el cálculo de la demanda y la oferta neta, el 
índice de escasez es: 

%96.0100
88.110.003

844.077
Ie  

                                                      
1
 Ver anexo de metodología de índice de escasez. Consultor Consorcio GRADEX ï INPRO. 
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El índice de escasez determinado para la subcuenca es del 0.96%, que de acuerdo a 
las categorías determinadas por el IDEAM (Tabla 1.15) corresponde a un índice bajo, 
que señala que no hay presión sobre el recurso hídrico. 
 

Tabla 1.15. Escala de Valoración del Índice de Escasez 

Categoría 
del Índice 

de Escasez 

Porcentaje 
de la Oferta 

Hídrica 
Utilizada 

Color Explicación IDEAM 

Alto >40% 

Rojo Existe fuerte presión sobre el recurso hídrico, denota una urgencia 
máxima para el ordenamiento de la oferta y la demanda. En estos 
casos la baja disponibilidad de agua es un factor limitador del 
Desarrollo Económico. 

Medio 20 ï 40% 

Naranja Cuando los límites de presión exigen entre el 20% y el 40% de la 
oferta hídrica disponible es necesario el reordenamiento tanto de la 
oferta como de la demanda, es menester asignar prioridades a los 
distintos usos y prestar particular atención a los ecosistemas acuáticos 
para garantizar que reciban el aporte hídrico requerido para su 
existencia. Se necesitan inversiones para mejorar la eficiencia en la 
utilización de los recursos hídricos. 

Moderado 10 ï 20% 
Amarillo Indica que la disponibilidad de agua se esta convirtiendo en un factor 

limitador del desarrollo. 

Bajo <10% Verde No se experimentan presiones importantes sobre el recurso hídrico 

 
 

1.2 ELEMENTOS DEL COMPONENTE BIÓTICO 
 
El estudio del componente biótico de la subcuenca del río Salamaga abarca los 
siguientes aspectos: 
 

o Flora y Formaciones Vegetales 
o Fauna Silvestre 
o Biodiversidad 
 

1.2.1 FLORA 
 

En esta subcuenca se presentan cuatro formaciones (Tabla 1.16) correspondientes a: 
Bosque húmedo inferior Tropical (Bh-iT), Bosque muy húmedo Subandino (Bmh-Sa), 
Bosque muy húmedo Andino (Bmh ï A) y el bosque muy húmedo Alto Andino (Bmh ï 
Aa), en el cual se presentan algunas zonas con procesos de paramización, que hace 
pensar en una zona de subpáramo sin llegar a serlo, ya que estas zonas se presentan 
dentro de la formación Alto Andina por sectores completamente aislados y no 
mapificables. 
 

Tabla 1.16. Formaciones Vegetales 

Formación Vegetal Área (Hectáreas) % de Área 

Bosque inferior (B ï i) 10.929,3 50,7 

Bosque subandino (B ï Sa) 9.486,8 44,0 

Bosque Andino (B ï A) 1.095,6 5,1 

Bosque Alto-andino (B ï Aa) 46,9 0,2 

Total 21.558,6 100 
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 BOSQUE INFERIOR 
 

En el Bosque Inferior (B ï i) se presentan suelos de zonas de vega y de piedemonte en 
relieves planos a ligeramente ondulados, moderadamente profundos a profundos bien 
drenados, ácidos a fuertemente ácidos de fertilidad baja y pobres en fósforo, textura 
franco arcillosa arenosa a franco arenosa con predominio de especies con DAP 
inferiores a 0.20 m, entre las que se destacan: Jeseenia sp, Godoya splendida, Bellucia 
grossularioides, Jeseenia sp, Ocotea sp, Machaerium sp, Clanthotropis brachypetala 
Andira sp, Ocotea Triane, Cecropia sciadophylla, Bactris brongniartii, Nectandra sp, 
Jeseenisa sp y Bucquetia. 
 

Para bosques en la microcuenca Salamaga se utilizaron las parcelas 8 y 15 ubicadas 
en las veredas la Ceiba y El Tambor, a 800 y 750 m.s.n.m respectivamente; para 
rastrojos altos las parcelas 7 y 14 entre 950 y 550 m.s.n.m en las veredas Altamira y El 
Tambor; para rastrojos bajos las parcelas 1 y 5, ubicadas a 975 m.s.n.m y 1000 m.s.n.m 
respectivamente en las veredas Piedra de Moler (vereda Portachuelo según PBOT) y 
Galápagos. Para los bosques en la microcuenca Silgará se utilizaron las parcelas 6 y 20 
ubicadas en el municipio de Rionegro, en las veredas de Alto Bello y Espuma Alta a 775 
y 740 m.s.n.m respectivamente; para los rastrojos altos se utilizaron las parcelas 21 y 
22 ubicadas en el municipio de Rionegro, la primera se encuentra en la vereda la Ceiba 
a 760 m.s.n.m y la segunda a 842 m.s.n.m en la vereda Espuma Alta. 
 

Composición Florística: En la microcuenca de la quebrada Salamaga se encontraron 25 
familias con 41 representantes, de las cuales las familias más representativas 
corresponden a arecáceas con el 9.76%, seguida de mimosáceas, moráceas y familia 
sin identificar; el resto se presentan por debajo de 4.88% de representación. La 
microcuenca de la quebrada Silgará presentó un total de 66 familias con 201 
representantes de las cuales las familias más importantes corresponden a lauráceas 
con el 7%, seguida de las melastomatáceas con el 5.5%, luego aparece una familia sin 
identificar con el 4%, las demás especies aparecen por debajo del 3.5%. 
 

 BOSQUE SUBANDINO 

En el bosque Subandino (B ï Sa) se presentan suelos 
escarpados o empinados con un rango de pendientes 
que varía entre 25-50 y 75%. Texturas francas a 
franco arcillosas y franco arenosas, moderadamente 
profundos a profundos, bien drenados, de 
extremadamente a moderadamente ácidos y baja 
fertilidad, con predominio de especies de DAP 
inferiores a 0,20 cm, con predominio de Brunellia sp, 
Quercus humboldtii, Miconia sp, Styrax sp, Jessenia 
sp, Miconia sp, Ocotea sp, Trichipteris frijida, 
Bucquetia glutinosa, Xylopia aromática y Ceroxylum 
alpinum y cecropia sciadophylla, se presentan 
asociaciones de comunidades como Cecropia 
sciadophylla, Trichipteris frigida, Brunellia sp, 
Bucquetia glutinosa y Lygodium sp. (Foto 1.3, Interior 
del Bosque Subandino ï microcuenca Salamaga). Foto 1.3
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 Bosques Plantados. Sólo en la microcuenca Salamaga se encontró una plantación 
de 14 ha de árboles de frijolito (Schizollobium parahybum), de aproximadamente 3 años 
de plantada, con DAP muy variables ya que algunos árboles tienen más de 20 cm 
mientras que otros no alcanzan los 10 cm. Se encuentra a una altura de 1.127 m.s.n.m, 
en la vereda El Portachuelo con las siguientes coordenadas: 1´306.169N y 1´101.224E. 
Es una plantación en regular estado ya que el mantenimiento es deficiente. 
 

 BOSQUE ANDINO 
 

En el Bosque Andino (B ï A) Se presentan suelos en 
escarpes de topografía moderada a fuertemente 
quebrada con pendientes entre 25-50%, textura franco 
arcillosa, bien drenados, profundos, fuertemente 
ácidos y de baja fertilidad, predominan especies 
menores de 0,20 cm de DAP entre las que se 
destacan el Quercus humboldtii, Virola sebifera, 
Brosimum sp, Miconia sp, Trichipteris frijida, Rapanea 
guianensis, Miconia sp y Clusia sp. 
 

En esta formación vegetal en la subcuenca se 
presentó sólo en la microcuenca de la quebrada 
Silgará, donde se caracterizaron las unidades de 
bosque secundario y rastrojo alto (Foto 1.4, interior del 
bosque Andino ï microcuenca Silgará. 
 

 Bosque secundario (Bs). Composición Florística en las veredas Maveda y El Filo.: 
Se encontraron un total de 19 familias con 29 representantes de las cuales, las familias 
más importantes corresponden a Arecáceas, Melastomatáceas y Myrsinaceas con el 
10.3%, seguida de las Ericáceaes con el 6.9%, luego aparecen varias familias por 
debajo de estos valores, estando la gran mayoría con un sólo ejemplar en cada familia y 
un 3.4% de representación.  
 

 BOSQUE ALTO ANDINO 
 

En el Bosque Alto Andino (B ï Aa) se presentan escarpes en topografía moderada a 
fuertemente quebrada con pendientes entre 25-50%, textura franco arcillosa, bien 
drenados, profundos fuertemente ácidos y baja fertilidad, predominan especies de DAP 
inferiores a 0,20 cm como el Rapanea guianensis, Weinmannia sp, Hesperomeles 
goudotiana, Bucquetia glutinosa, Miconia sp y Panopsis sp. 
 
Composición Florística: Para esta formación vegetal presente sólo en la microcuenca de 
la quebrada Silgará, se encontraron un total de 17 familias con 27 especies, las familias 
más importantes corresponden a Melastomatáceaes con el 14.81%, seguida de las 
Poaceas y Rosaceaes con el 11.11%, luego aparecen varias familias por debajo de 
estos valores, estando la gran mayoría con un sólo ejemplar en cada familia. 
 
 

Foto 1.4
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 BOSQUE MUY HÚMEDO ALTO ANDINO 
 

Esta unidad corresponde a pequeñas franjas que se presentan en la formación vegetal 
del bosque alto andino y que se caracterizaron, escogiendo dos sectores similares 
correspondientes a matorrales debido a procesos de subparamización presentes sólo 
en la microcuenca Silgará. 
 

 Vegetación especial matorrales paramunos (Mp). En las áreas paramizadas de la 
formación vegetal del Bosque Alto Andino, se establecieron 2 parcelas que están 
codificadas en el mapa de uso y cobertura del suelo con la nomenclatura Mp ï 16 y 19; 
Las parcelas se establecieron en la vereda de Paramillo, la primera a una altura de 
2.875 m.s.n.m y la segunda a 3.050 m.s.n.m, las cuales se distribuyeron de acuerdo a 
la existencia de este tipo de cobertura. 
 
1.2.2 FAUNA 
 
La conservación de la vida silvestre tiene resultados benéficos desde el punto de vista 
biológico, social, económico y cultural, sin embargo, algunos investigadores dan 
importancia solamente a los sistemas ecológicos productivos; otros consideran la 
conservación como una actuación sobre los recursos naturales, que tiene como fin una 
utilidad para el hombre (Orejas & Fontes, 1.987). El futuro de las comunidades animales 
está en analizar el pasado y el presente para pretender prever el futuro, por esta razón, 
es tan importante en un estudio faunístico integrar todos los elementos del medio, con 
el fin de conseguir resultados reales y de fácil interpretación para poder resolver 
conflictos entre el medio natural y la actividad humana. 
 

 Mastofauna Silvestre 
 
En el área de la subcuenca Salamaga, se registraron un total de 35 especies de 
mamíferos pertenecientes a 9 Órdenes y 18 Familias. El total de especies equivale al 
7% de las 471 especies registradas para Colombia (Alberico et al., 2.000). 
 
Los resultados obtenidos con las trampas Tomahawk fueron negativos, ya que 
solamente un sólo ejemplar fue capturado (Dildelphis marsupiales) en la vereda La 
Ceiba y coincidencialmente un campesino del sector había eliminado horas antes un 
zorro gatuno (Herpailurus yagouarondi) para mantener vivas sus aves de corral. La 
pobre efectividad de las trampas se debe probablemente a la sensibilidad de ellas 
puesto que en las mañanas la mayoría se encontraban cerradas y el cebo intacto, es 
decir que los animales movían un poco la trampa antes de entrar y la trampa se 
disparaba, esto se dedujo por el rastro y huellas encontradas al lado de la trampa y 
además porque la trampa había sido corrida del lugar donde se había colocado. 
 
El grupo que presenta mayor diversidad de especies son los carnívoros con 11 
especies equivalentes a un 31.42%, pertenecientes a las familias Muestelidae, Felidae, 
Canidae y Procyonidae. Las especies más abundantes, por su presencia en casi todas 
las veredas visitadas son el mapuro (Conepatus semistriatus), zorro perruno 
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(Cerdocyonthous), el zorro gatuno (Herpailurus yagouarondi), la comadreja (Mustela 
frenata) y el maco (Potos flavus); la abundancia de estas especies se debe 
probablemente a su amplia distribución altitudinal, a su cobertura latitudinal y a la gran 
adaptación de hábitats y dieta alimenticia, sin embargo, hay algunos que son 
abundantes pero no están presentes en todas las veredas debido a su distribución 
altitudinal, como es el caso del zorro gatuno (Herpailurus yagouarondi), el perezoso 
(Bradypus variegatus), marrano zaino (Tayassu pecari) y armadillo (Dasypus 
novemcintus), debido a la disminución de su hábitat por deforestación y colonización del 
hombre (Foto 1.5, Mosaico de las especies representativas de la parte alta y media de 
la subcuenca Salamaga). 
 

IndividuoTayassupecari Individuo de Choloepus didactylus

Individuo de Potos flavus Caparazón de Dasypus novemcinctusFoto 1.5  
 

El grupo de los roedores (Rodentia) está en segundo lugar con 7 especies (20%), que a 
pesar de poseer una gran adaptabilidad para utilizar diversos nichos no son tan 
diversos como los carnívoros, sin embargo, son más abundantes ya que su tasa de 
natalidad es alta comparada con la de los carnívoros y además están sujetos a ser 
cazados por los carnívoros y el hombre. 
 

Los marsupiales, son los mamíferos de mayor distribución, ya que se encuentran 
registro de todas las especies (cinco) en la mayoría de las veredas visitadas. Están muy 
bien adaptados gracias a su dieta alimenticia, desde frutos y presas que le ofrece el 
bosque, animales de corral hasta desechos de comida por parte de los pobladores. 
 

Estos tres grupos mencionados representan el 65.7% de la diversidad de especies de la 
subcuenca, el resto de los grupos registrados no son diversos y abundantes debido 
probablemente a la disminución de su hábitat, a su caza indiscriminada (venados, 
armadillos y chácharo) y a su dieta alimenticia específica (oso hormiguero). 
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Los animales terrestres dominan en la subcuenca con un 54.29%, seguidos de los 
semiterrestres (22.86%), arbóreos (14.29%), voladores y semiacuáticos (5.7% y 2.86%) 
respectivamente. 
 

Las especies amenazadas en la subcuenca por su carne son los tinajos (Agouti paca y 
Agouti taczanowski), el ñeque (Dasyprocta punctata), los venados (Pudu 
mephistopheles y Mazama sp.) y el chácharo (Tayasu pecari). Por su particularidad de 
alimentarse con los animales ornamentales y de corral están los faras (Didelphis 
marsupiales y Didelphis albiventris), la comadreja (Mustela frenata), mariconeo 
(Caluromis lanatus) y el tigrillo (Felis sp.). 
 

 Avifauna Silvestre 
 

El registro de las especies de aves de la subcuenca Salamaga, muestra este grupo 
como el más diverso de los vertebrados de la subcuenca, de igual forma es el más 
diverso de Colombia, además nuestro país está catalogado como uno de los más ricos 
en especies de aves en el mundo. En total se registraron 81 especies distribuidas en 14 
órdenes y 37 familias. Estas representan 4.59% del total de especies en Colombia 
(1.765,en Rengifo et al.2000). 
 
El grupo más diverso de la avifauna son los Paseriformes con 41%, representado con 
32 especies. Su gran diversidad y abundancia se debe a la facilidad de adaptación por 
su pequeño tamaño y a su estructura trófica, sin embargo, por su canto y hermosos 
colores, es el grupo más capturado por los pobladores de la región, por esto es el grupo 
con mayor registro fotográfico. 
 

El segundo grupo son los Falconiformes (10%), seguido de los Piciformes (9%), el resto 
de los grupos presentan una diversidad menor con un aporte menor al 10% del número 
total de especies en la subcuenca, sin embargo, esto no implica que no sean 
abundantes como la guacharaca o pava (Ortalis momot), la cual está siendo capturada 
y mantenida en cautiverio como ave de corral, otras especies que se distinguen por su 
gran colorido como el falso cardenal, el tucán verde y algunas especies generalistas 
como el semillero. 
 

Con los resultados obtenidos se analizó la forma en que aprovechan los recursos 
alimenticios que les brinda cada ecosistema en particular. Las especies actualmente 
sufren un proceso de adaptación debido a los cambios ocasionales que el hombre 
realiza en sus actividades, por tanto, las especies se desplazan o buscan la forma de 
adaptarse a ese cambio para poder sobrevivir. 
 

Menos del 50% de las especies son consumidores primarios, alimentándose de frutas, 
semillas y néctar (45%), mientras que el 55% son secundarios, consumiendo insectos, 
vertebrados y carroña (Foto 1.6, Mosaico de aves con cierta representatividad en la 
parte media y alta de la subcuenca Salamaga). 
 

 Herpetofauna Silvestre 
 

En el registro de la herpetofauna se obtuvo un total inventariado de 24 especies, 
distribuidas en 5 órdenes y 13 familias. 
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Avefalsocardenal

AveTucan Ave Pava

Avesemillero

Foto 1.6  
 

El grupo de las serpientes siempre ha sido considerado por los campesinos como 
peligroso, razón por la cual son eliminadas cuando son vistas, dentro de este grupo, la 
menos golpeada es la llamada trompa de ternero (Boa constrictor) por el respeto que se 
ha ganado y el tamaño que posee, además, por no ser venenosa; aunque las demás 
serpientes son venenosas, ellas no atacan si no se ven amenazadas o si no son 
molestadas. 
 

Su importancia ecológica radica en que sirven como control biológico de población de 
roedores, aves y anfibios, ya que los primeros presentan una alta tasa de natalidad y sin 
tener control de su población podrían convertirse en plaga, además, de las 
enfermedades que transmiten. 
 

Dentro de los reptiles, las especies amenazadas debido a su apetecida carne son las 
tortugas; Morrocoy (Geochelone carbonaria) y la Ingüenza (Rhinoclemmys sp.) y por su 
voraz apetito, por su valiosa piel y además catalogado como peligroso la babilla 
(Caiman crocodilus). 
 

 Ictiofauna 
 

La riqueza íctica de la subcuenca es considerable, debido a la ausencia de 
contaminación que presenta el río Salamaga, además el volumen y las condiciones del 
agua en esta parte ofrece gran variedad de alimento para todos los peces encontrados. 
 

El registro de peces arrojó un total de 16 especies, distribuidas en 6 órdenes y 9 
familias. Las especies más representativas son aquellas que tienen un valor comercial, 
además su deliciosa su carne y tamaño son las razones para que sean explotadas, sin 
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embargo, la pesca es para consumo y no para su comercialización. Entre ellas tenemos 
el bocachico (Prochilodus magdalenae), el bagre (Pseudoplastystoma fasciatum), el 
blanquillo (Sorubim lima), la dorada (Brycon moorei) y la mojarra (Sarotherodon 
niloticus). Sin embargo, ha sido introducida accidentalmente, la trucha, ya que en las 
partes altas se había desarrollado estaciones piscícolas para criar y producir esta 
especie, puesto que las condiciones de clima, altura y temperatura son favorables para 
el desarrollo de esta especie, aunque las condiciones de las piscícolas permitían la 
salida de las especies a los cuerpos de agua, alcanzado una población que los 
pobladores han aprovechado para su subsistencia. Entre otras especies están el 
Choque (Chaetostoma milesi) y el Guppy (Poecilia reticulata); (Foto 1.7, Mosaico de 
peces parte media y baja de la subcuenca Salamaga). 
 

Choque Chaetostoma milesi Sardina Bryconamericus sp

Guppy Poecilia reticulata Sardina Creagrutus spFoto 1.7  
 

Aunque solamente 5 especies son las apetecidas por los campesinos, todas excepto el 
jabonero y la sardina (Bryconamericus sp, Creagrutus sp) son consumidas como 
alimento por los pobladores del sector. La pesca es el método más utilizado por encima 
de la caza por los campesinos para conseguir alimento para su familia y los métodos de 
pesca usados son con anzuelo, atarraya y trasmallo2. 
 

Los dos primeros son selectivos ya que el pescador puede seleccionar los peces 
atrapados y decidir cual llevar y cual devolver al agua vivo, mientras que el trasmallo el 
un método que no es selectivo y por ello esta prohibido como método de pesca. 
 

                                                      
2
 Red rectangular de 100 varas de ancho (80m) y 50 mallas (3m) de alto, con icopores que funcionan de boyas y piedras que actúan 

como lastre. No requiere de mucho esfuerzo, ya que sólo implica tenderla y revisar ocasionalmente las capturas. 
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1.3 BIODIVERSIDAD 
 

Según los resultados de Jaccard (Tabla 1.17) para la microcuenca Silgará, el 79% de 
las especies de mamíferos de la microcuenca están presentes en toda la subcuenca, el 
38% para aves, 52% para reptiles y 16% para peces. En la microcuenca Salamaga, los 
resultados de Jaccard presentan que el 83% de las especies de mamíferos de la 
microcuenca están presentes en toda la subcuenca, el 38% para aves, 43% para 
reptiles y 10% para peces. El grupo de los mamíferos comparte el mayor número de 
especies entre las dos microcuencas, seguido de los reptiles, aves y por último los 
peces. Estas diferencias se establecen natural y evolutivamente en las especies debido 
al tipo de hábitat en el que viven y el nicho que ocupan en un ecosistema, es decir, los 
mamíferos presentan una dieta alimenticia variada y muchos de ellos se adaptan a los 
cambios de su hábitat original, mientras que los de dieta limitada, son vulnerables a la 
fragmentación del hábitat y probablemente se ven restringidos a una zona específica o 
son desplazados de su hábitat en busca de alimento. 
 

Tabla 1.17. Índice de Jaccard para las Microcuencas de la Subcuenca Salamaga 

Descripción 
Subcuenca Microcuenca Salamaga Microcuenca Silgará Especies 

Compartidas Nº Especies Nº Especies Jaccard Nº Especies Jaccard 

Mamíferos 35 31 0.83 33 0.79 30 

Aves 81 60 0.38 62 0.38 39 

Reptiles 22 21 0.43 16 0.52 13 

Peces 17 15 0.10 5 0.16 3 
 

La diversidad de aves en la subcuenca es alta debido a que presenta una cobertura 
vegetal aún considerable y en buen estado de conservación, ofreciendo gran variedad 
de alimento para los consumidores primarios desde frutos, semillas, néctar y hojas 
hasta insectos y presas para los consumidores secundarios. 
 

La riqueza de especies de peces en esta subcuenca se debe a la poca contaminación 
en la parte alta de los cuerpos de agua, llevando consigo nutrientes y condiciones 
fisicoquímicas (oxígeno disuelto, temperatura, conductividad y pH) favorables para la 
proliferación de diferentes especies de peces. 
 

 Zonas de Biodiversidad 
 
Zona I Asociada a Bosque Andino y Altoandino (bosques naturales parte alta). 
Comprende el área de bosques naturales superior a 2200m.s.n.m con presencia del 
roble (Quercus humboldtii), pero a medida que se asciende en la cuenca, disminuyen la 
riqueza florística y el tamaño de los individuos. En esta zona aparecen (Rapanea 
guianensis, Weinmannia sp, Hesperomeles goudotiana, Bucquetia glutinosa, Miconia sp 
y Panopsis sp.). 
 

En esta zona la altura y la temperatura limitan la cobertura de los mamíferos que 
conforman la zona de biodiversidad II; sin embargo, estas mismas condiciones (altura y 
temperatura), favorecen el hábitat de especies de interés especial, como son los 
venados (Mazama sp y Pudu mephistopheles), el tinajo de páramo (Agouti 
taczanowski), el perezoso de dos dedos (Choloepus hoffmanni) y la lechuza de páramo 
(Caprimulgus longirostris). 
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Zona II Asociada al Bosque subandino ( bosques naturales intervenidos parte media). 
Es el área de bosque con mayor o menor grado de intervención y a su vez el de mayor 
área de cobertura vegetal boscosa con predominancia de especies como Quercus 
humboldtii, Virola sebifera, Brosimum sp, y Miconia sp. 
 

La fauna de esta zona se caracteriza por la presencia de mamíferos de especial interés 
como el venado (Mazama sp.), tigrillo (Felis pardalis), perezoso de tres uñas (Bradypus 
variegatus), tinajo (Agouti paca), macos (Potos flavus y Bassaricyon gabii). 
 

De estas especies, a nivel local no hay ninguna críticamente amenazada; mientras que 
si hay en peligro (EN), entre los cuales están los venados (Mazama sp y Pudu 
mephistophiles), el chácharo (Tayassu pecari) y el tigrillo (Felis sp.), las demás especies 
presentan una categoría de bajo riesgo de amenaza, pero si se sigue reduciendo su 
hábitats podrían pasar a estar en peligro como el perezoso de tres dedos, la nutria, el 
ñeque y los tinajos. Un total de 21 especies no presentan amenazas que ameriten su 
inclusión en los listados especializados de especies con algún nivel de riesgo. 
 

En lo referente a aves, los bosques constituyen un hábitat propicio para su desarrollo, y 
proliferación de especies florísticas. No se encuentran especies endémicas, pero si 
llama la atención la presencia de la gualdivia Trogon personatus, ave de especial 
belleza y colorido y muy difícil de observar y las urracas Cyanocorax yncas y 
Cyanocorax spp, capturadas como aves ornamentales, además, se reporta la especie 
de la familia Cracidae en categoría de vulnerable, la pava negra (Aburria aburri). 
 

Zona III Asociada al bosque húmedo subandino (pastos y cultivos permanentes). 
Comprende el área de permanente intervención antrópica, en la cual los bosques han 
sido talados y reemplazados por potreros y frecuentes cultivos de café. Corresponde a 
sistemas agroforestales que hacen parte de la clasificación de bosque húmedo 
subandino. 
 

La diversidad de la mastofauna es muy pobre en cuanto a mamíferos y aves, con un 
incremento en la abundancia de reptiles por las características de hábitats que ofrece 
los agroecosistemas. En particular, la herpetofauna posee una abundancia especial, 
con múltiples especies de serpientes como la tocha (Spilotes pullatus) cazadora (Cleia 
cleia), lomo de machete (Chironius monticola) y bejuquillo (Imantodes sp). Sin embargo, 
se reporta esporádicamente especies asociadas a los bosques riparios que aún quedan 
en esta zona como el tinajo y el ñeque, mientras que la mayoría de las especies están 
adaptadas a la fragmentación del hábitat realizada por la intervención humana. 
 

Esta zona actúa como un obstáculo en la cobertura de especies terrestres y arbóreas 
de amplia distribución, ya que el corredor boscoso es interrumpido o la fragmentación 
realizada a su hábitat impide el desplazamiento de las especies, limitando la cobertura 
de las especies en busca de alimento y reproducción y a su vez de la restauración del 
bosque por las especies frugívoras, nectívoras y semilleras, finalmente esta zona evita 
el flujo natural y la transformación de materia y energía. 
 

Zona IV Asociada al bosque subandino intervenido sector centro y oriental (rastrojos 
altos y bajos de la zona centro de la subcuenca). Comprende el área donde hubo una 
intervención antrópica pero actualmente presenta una sucesión natural o restauración 
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del hábitat, gracias a la interrupción de la actividad antrópica por la reducción y 
eliminación de los recursos maderables del sector, obligando al desplazamiento del 
hombre a explotar otra área de la subcuenca y los programas de reforestación. Se 
pueden encontrar especies florísticas como Jeseenia sp, Ocotea sp Machaerium sp y 
Bellucia grossularioides. A pesar de haber estado intervenida, la diversidad es alta 
debido la sucesión ecológica y natural que se observa con especies oportunistas y 
nativas de la subcuenca. Dentro de la diversidad faunística es pobre por la constante 
actividad antrópica, que se da por la carretera intermunicipal y los agroecosistemas. 
 

Zona V Asociada al bosque subandino intervenido sector occidental (bosques aislados 
fragmentados intervenidos). Corresponde a una zona de intervención antrópica sector 
occidental, pero con cobertura vegetal boscosa, pero sin ningún aporte importante a la 
diversidad de la subcuenca. A pesar de poseer bosque secundario intervenido las 
especies has sido desplazadas de la zona debido a la constante intervención humana, 
además, del caminar diario de los campesinos del sector, el macheteo, el ruido causado 
por los automóviles que circulan la carretera intermunicipal que evitan el acercamiento 
de las especies o el desplazamiento en busca de alimento de las especies terrestres y 
arbóreas. 
 

Zona VI Asociada Bosque inferior (Tierras bajas)-. Área comprendida por debajo de los 
900 m.s.n.m, donde el bosque y el rastrojo han sido eliminados o cambiados por 
potreros para la ganadería extensiva, ya que la topografía del sector favorece esta 
actividad antrópica. Se rescata la presencia de los bosques de galería como un aporte 
importante para la diversidad faunística y en baja proporción para la florística. 
 

Los cuerpos de agua afluentes del río Salamaga, aportan sus volúmenes de agua y 
nutrientes conformando una riqueza íctica importantes para especies que se alimentan 
de los peces y toda la riqueza biológica que un cuerpo de agua ofrece cuando no está 
contaminado. 
 

1.4 CARACTERIZACIÓN SOCIO ECONÓMICA 
 

El presente capítulo, contiene la caracterización general socio-económica de la 
subcuenca del río Salamaga, caracterización que se realizó de manera detallada para 
cada una de las microcuencas, Salamaga y Silgará. En los documentos de las 
microcuencas y en los anexos puede consultarse a nivel de detalle los análisis y 
resultados de la caracterización socio-económica. 
 

1.4.1 COBERTURA Y USO ACTUAL DE LA TIERRA 
 
La determinación del uso actual del suelo en la subcuenca del río Salamaga se realizó 
de acuerdo con la metodología descrita en el Anexo uso actual del suelo. En el plano de 
cobertura y uso actual del suelo, a escala 1:25.000, se mapificaron las unidades de uso 
actual del suelo cartografiables (Tabla 1.18). 
 

El área se ha identificado como de uso predominantemente forestal con el 60.98% de la 
superficie, seguido por el uso agrícola y ganadero con el 37.11%. Aunque los cultivos 
agrícolas no aparecen cartografiados por encontrarse dispersos y en unidades de 
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menos de 5 ha no cartografiables (aparecen integrados a los bosques naturales o a las 
tierras mixtas), representan el 1.89% del área predominando los cultivos permanentes 
sobre los transitorios. 
 

Tabla 1.18. Usos del Suelo en la Subcuenca del Río Salamaga 

Coberturas 

Gran Grupo Grupo Subgrupo 
Área 

Subcuenca 
Área Microcuencas 

Cod Nombre Cod Nombre Cod Nombre 
Salamaga Salamaga Silgará 

Ha % Ha % Ha % 

I. Vegetal 

TA 
Tierras 

Agropecuarias 

CA 
Cultivos 
agrícolas 

Cs 
Cultivos 

semipermanentes 
43,02 0,2 17,28 0,13 25,74 0,32 

PA 
Potreros 
abiertos 

Pn Pasto natural 6263,73 29,05 3457,12 25,78 2806,61 34,45 

Pm Pastos mejorados 435,70 2,02 435,70 3,25 0,00 0,00 

TM 
Tierras mixtas 
agropecuarias 

C_p Cultivos y pastos 1260,00 5,84 1012,12 7,55 247,88 3,04 

TF 
Tierras 

Agroforestales 
 Silvoagrícola Cps 

Cultivos 
permanentes con 

sombrío 
339,27 1,57 339,27 2,53 0,00 0,00 

B Bosques 

BN Bosque natural BS Secundario 6422,15 29,79 2661,65 19,84 3760,50 46,16 

BN Bosque natural R Rastrojo alto 6721,73 31,18 5449,00 40,63 1272,73 15,62 

BP Bosque plantado BPN Nativo 14,7 0,07 14,7 0,11 0,00 0,00 

VN 
Formas Especiales 

de Vegetación 
Natural 

MT Matorrales MP Paramuno 23,2 0,11 0,00 0,00 23,2 0,28 

II. Erial TE Tierras Eriales SD Suelo desnudo 
En Erosión natural 21,55 0,10 21,55 0,16 0,00 0,00 

Ep Erosión provocada 5,29 0,02 0,00 0,00 5,29 0,06 

IV. Infra-
estructura 

IC 
Estructura 
Construida 

U Urbana URe Residencial 8,26 0,04 4,01 0,03 4,25 0,05 

Área Total 21558,6 100, 13412,4 100, 8146,2 100, 

Fuente: Gradex - Inpro, Plano de coberturas y uso actual de las tierras. 
 

1.4.2 REGLAMENTACIÓN DE USO VIGENTE EN LA SUBCUENCA 
 

En los documentos de ordenamiento territorial consultados, no existen áreas de 
protección especial definidas por el municipio de Rionegro en la subcuenca del río 
Salamaga. Sin embargo, en los Ordenamientos Territoriales de los Municipios con 
territorio en la subcuenca, aparece la reglamentación de los usos del suelo, cuyo origen 
son los determinantes ambientales de la Autoridad Ambiental aplicados a las categorías 
de zonificación establecidas en los respectivos ordenamientos. 
 
1.4.3 USO Y DEGRADACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 
 

 Erosión y pérdida de suelo 
Con base en la metodología presentada en el anexo de erosión, se estimó la erosión en 
la subcuenca del río Salamaga y de acuerdo con la clasificación de la FAO se preparó 
el plano de erosión, en el cual se superpusieron los sitios de comprobada actividad de 
fenómenos de remoción en masa encontrados en las visitas de campo realizadas a la 
subcuenca. 
 

El mapa, cuyo análisis numérico (Tabla 1.19) muestra que cerca del 50% de la 
subcuenca mantiene niveles de degradación de suelos muy bajos, representados por 
pérdida de capa edáfica inferior a 0.6 mm por año, y caracterizados por una buena 
cobertura vegetal de origen tanto natural como antrópico. 
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Los principales focos de erosión intensa se presentan en tres sectores, en los 
alrededores de Misiguay (Foto 1.8), corredor de la vía al mar y en el sector El Tamborï
Peñas Negras, zonas donde la cercanía a las carreteras y presencia de asentamientos 
ha favorecido la sobreexplotación de las tierras en actividades agrícolas y pecuarias. 
 

Foto 1.8  
 

Tabla 1.19. Erosión en la Subcuenca del Río Salamaga 

Erosión Área Subcuenca Salamaga 
Área Microcuencas 

Salamaga Silgará 

Calificación t/ha/año Ha % Ha % Ha % 

Nula o ligera <10 14.256,72 66,13 8.715,78 64,98 5.540,94 68,02 

Moderada 10-50 1.833,04 8,50 646,04 4,82 1.187,00 14,57 

Alta 50-200 5.468,83 25,37 4.050,54 30,20 1.418,29 17,41 

Total 21.558,59 100,00 13.412,36 100,00 8.146,23 100,00 
Fuente: Gradex - Inpro, 2005. Plano 7, Erosión 

 

 Calidad del aire 
Con excepción de los sitios donde se realiza la producción de carbón vegetal, 
localizados en las veredas Cruces El tambor, San José de Arévalo y El Diamante, en 
los cuales se produce una afectación puntual (inferior a una hectárea) de la calidad del 
aire por emisiones de material particulado y gas carbónico, no existen problemas 
ambientales relacionados con la calidad del aire en la subcuenca. 
 

 Calidad del agua 
Para el análisis de la calidad del agua, se programaron monitoreos de aguas en los 
acueductos veredales y en cada una de las AMRH, monitoreo que no se llevó acabo en 
su totalidad debido a dificultades para recibir las muestras en el laboratorio de aguas de 
la CDMB en la Finca La Esperanza (Tabla 1.20 y 1.21). 
 

El análisis de la escasa información disponible en la subcuenca, complementado con la 
información suministrada por los habitantes de la misma en el desarrollo del estudio 
socioïeconómico, indica que la fuente de contaminación principal en la zona es el 
vertimiento de aguas residuales industriales planta de sacrificio de Campollo y en menor 
extensión, las aguas domésticas de los caseríos de Villa Paz y Misiguay, y a nivel 
disperso o individual en el área rural (Foto 1.9, contaminación por aguas residuales 
vertidas por un Galpón en la Vereda El Bambú). 
 

La información de calidad del agua suministrada a los Consultores por la CDMB será 
complementada con los monitoreos realizados por los consultores. En la Tabla 1.20 se 
relacionan los sitios de los monitoreos, que se analizarán en el laboratorio de aguas de 
la CDMB. 
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Foto 1.9
 

 
Tabla 1.20. Sitios de Monitoreo para Calidad del Agua en el Río Salamaga 

Aforo No. 
Coordenadas 

Descripción sitio Muestreo 
Este Norte 

Área Mínima de Rendimiento Hídrico AMRH 

1 1.088.267,90 1.301.884,09 Desembocadura en el río Lebrija AMRH VIII 

2 1.092.716,14 1.302.381,89 Quebrada Las Golosas desembocadura en el río Salamaga. AMRH. VII 

3 1.092.442,39 1.302.512,09 Río Salamaga desembocadura de la quebrada Las Golosas. AMRH. VI 

4 1.099.209,18 1.307.671,04 Quebrada Salamaga desembocadura quebrada Silgará. AMRH V 

5 1.103.511,81 1.309.852,65 Confluencia Quebradas Salamaga y Los Cabros en Misiguay. AMRH. IV 

6 1.099.000,40 1.307.716,82 Quebrada Silgará en la confluencia con la Quebrada Salamaga AMRH III 

7 1.102.598,95 1.314.004,39 Quebrada Aguablanca en la confluencia en la quebrada Silgará AMRH II 

8 1.110.346,36 1.317.975,58 Inicio quebrada Silgará confluencia quebradas Nevada y Angelina. AMRH.I 

Acueductos veredales microcuenca Silgará 

Silg. 1 1.114.780,63 1.315.881,75 Acueducto Veredal El Filo 

Silg. 2 1.105.727,93 1.314.421,24 Acueducto Veredal La Aguada - La Loma 

Silg. 3 1.106.143,17 1.312.786,33 Acueducto Veredal San Ignacio (Santa Bárbara) 

Silg. 4 1.101.321,07 1.313.005,69 Acueducto Veredal Las Rocas 

Silg. 5 1.098.987,92 1.312.543,38 Acueducto Veredal La Ceiba 

Silg. 6 1.099.027,97 1.308.712,53 Antiguo Acueducto Veredal El Bambú 

Silg. 7 1.104.013,25 1.313.390,38 Acueducto Veredal Cruces Panamá 

Silg. 8 1.097.695,43 1.310.314,63 Acueducto Veredal Alto Bello 

Acueductos veredales microcuenca Salamaga 

Sal. 1 1.104.819,44 1.311.976,87 Acueducto Veredal Misiguay Qda. La Guayacana 

Sal. 2.1 1.104.023,56 1.307.635,97 Villapaz Acueducto Veredal Santa María 

Sal. 2.2 1.104.882,52 1.308.546,61 Villapaz-Cristalina-La Esperanza Acueducto Veredal Medellín 

Sal.3 1.100.570,03 1.308.504,43 Acueducto Veredal El Bambú  

Sal. 4 1.101.750,13 1.305.965,75 Caño de las Brujas Acueducto Veredal Piedra de Moler  

Sal. 5 1.102.017,49 1.305.861,26 Caño de las Brujas Acueducto Veredal del Diviso 

Sal. 6 1.098.333,63 1.303.349,50 Acueducto Veredal La Paz 

Sal. 7 1.100.369,63 1.304.983,75 Acueducto Veredal Carpinteros Qda. La Honda 

Sal. 8 1.099.583,13 1.301.573,00 Acueducto Veredal San José de Arévalo 

Sal. 9 1.094.673,25 1.298.516,89 Acueducto Veredal El Diamante Qda. La Honda 

Sal. 10 1.091.968,46 1.305.663,69 Acueducto Veredal Puyana  

Sal. 11 1.099.201,24 1.304.438,13 Acueducto Campollo 

Sal. 12 1.096.649,05 1.303.489,79 Acueducto Veredal La Pradera 

F* 1.095.723,07 1.308.663,63 Acueducto Veredal Altamira Cañada Romania 
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Aforo No. 
Coordenadas 

Descripción sitio Muestreo 
Este Norte 

SL-02** 1.099.213,71 1.305.507,46 Río Salamaga aguas abajo Campollo AMRH VI 

SL-04** 1.099.263,96 1.307.667,04 Quebrada Salamaga aguas arriba Campollo. AMRH IV  

SG-01** 1.099.099,13 1.307.998,51 Quebrada Silgará aguas arriba Campollo. AMRH III 
* Este Acueducto se encuentra ubicado por fuera del área de la subcuenca 
**Monitoreos realizados por la CDMB desde 1998 
Fuente. Equipo Consultor Gradex - Inpro. 

 
Se presenta el índice de calidad (Tabla 1.21) obtenido para cada punto de muestreo en 
la subcuenca del río Salamaga. 
 
En general la calidad del agua en la subcuenca es Buena. La clasificación obtenida 
como Dudosa en algunos de los puntos de muestreo, está asociada a la alteración de la 
muestra por exceder el tiempo de conservación de ella; esto ocurrió debido a que los 
sitios de muestreo se encuentran en lugares de difícil acceso y desplazamiento para el 
operador; tardando la entrega de las muestras al laboratorio. 
 

Tabla 1.21. Índice de Calidad del Agua Subcuenca Río Salamaga 

Punto de 
Muestreo 

Descripción del Sitio ICA Clasificación 

Sal. 1 Acueducto Veredal Misiguay Qda. La Guayacana 48,50 Dudosa 

Sal. 2.1 Villapaz Acueducto Santa María 60,35 Buena 

Sal. 2.2 Villapaz-Cristalina-La Esperanza Acueducto Medellín 57,22 Buena 

Sal. 3 Acueducto veredal El Bambú  73,23 Buena 

Sal. 4 Caño de las Brujas Acueducto Piedra de Moler  74,97 Buena 

Sal. 5 Caño de las Brujas Acueducto del Diviso 74,30 Buena 

Sal. 6 Acueducto Vereda La Paz 44,17 Dudosa 

Sal. 7 Acueducto Veredal Carpinteros Quebrada. La Honda 40,91 Dudosa 

Sal. 8 Acueducto Veredal San José de Arévalo 35,24 Dudosa 

Sal. 9 Acueducto Veredal El Diamante Quebrada. La Honda 41,43 Dudosa 

Sal. 10 Acueducto Puyana 57,36 Buena 

Sal. 11 Acueducto Campollo No se muestreo 

Sal. 12 Acueducto La Pradera No se muestreo 

F Acueducto Altamira Cañada Romania 73,10 Buena 

Silg. 1 Acueducto Veredal El Filo 57,76 Buena 

Silg. 2 Acueducto Veredal La Aguada - La Loma 59,20 Buena 

Silg. 3 Acueducto Veredal San Ignacio (Santa Bárbara) 73,14 Buena 

Silg. 4 Acueducto Veredal Las Rocas 59,00 Buena 

Silg. 5 Acueducto Veredal La Ceiba 68.89 Buena 

Silg. 6 Antiguo Acueducto Veredal El Bambú 56,22 Buena 

Silg. 7 Acueducto Veredal Cruces Panamá No se muestreo 

Silg. 8 Acueducto Veredal Alto Bello No se muestreo 

Aforo 1 Desembocadura en el río Lebrija AMRH VIII 58,12 Buena 

Aforo 2 Quebrada Las Golosas desembocadura en el río Salamaga. AMRH. VII 66,07 Buena 

Aforo 3 Río Salamaga desembocadura de la quebrada Las Golosas. AMRH. VI 51,82 Buena 

Aforo4 Quebrada Salamaga desembocadura quebrada Silgará. AMRH V 67,26 Buena 

Aforo 5 Confluencia Quebradas Salamaga y Los Cabros en Misiguay. AMRH. IV 62,89 Buena 

Aforo 6 Quebrada Silgará en la confluencia con la Quebrada Salamaga AMRH III 61,79 Buena 

Aforo 7 Quebrada Aguablanca en la confluencia en la quebrada Silgará AMRH II 69,99 Buena 

Aforo 8 Inicio quebrada Silgará confluencia quebradas Nevada y Angelina. AMRH I 64,38 Buena 
Fuente. Equipo Consultor Gradex ï Inpro. 
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 Pérdida de Biodiversidad 
 

 Tasa de cambio de los ecosistemas. La deforestación o remoción de la cobertura 
vegetal natural, es la razón principal en la pérdida de biodiversidad. Actualmente se 
conservan 6.422 ha de bosques naturales; sin embargo, las actividades antrópicas de la 
zona como la extracción de madera, cultivos y ganadería extensiva dieron paso a 
grandes extensiones sin cobertura vegetal, reduciendo las áreas de cobertura de los 
animales para su subsistencia, sabiendo de antemano que la vida silvestre depende 
directamente de la oferta alimenticia que le brindan los bosques. 
 

Para el análisis de la tasa de cambio de los ecosistemas se estimó el área no ocupada 
por bosques al interior de las zonas boscosas y las zonas donde actualmente existen 
pastos y cultivos, encontrándose que el área original de bosques era del orden de 8.000 
hectáreas, mientras en la actualidad existen un total de 6.422 ha, valores con los cuales 
el índice de tasa de cambio del ecosistema bosque natural es de 1.578 ha en 50 años, 
que representan una tasa de deforestación del orden de 32 ha de bosque nativo por 
año, los cuales corresponden a una tasa del 4% del área de bosques por año, que en 
términos generales implicaría la desaparición total del bosque en un período de 25 
años. 
 

Aunque el cálculo de la deforestación total se basa en el área total de la subcuenca, la 
mayor deforestación se observa en la parte baja donde la topografía favorece la 
ganadería extensiva. Por ello, se realizó otro ejercicio con fotografías aéreas (Vuelo 
SAD 329 de 1.991, escala 1:10.000) de hace 13 años, encontrando una deforestación 
aproximada de 580 hectáreas desde el año 1.991 hasta el momento. Esto indica la 
disminución en la deforestación de 107 ha a 44 ha por año debido a las pocas áreas 
existentes de bosque en la parte baja, sin embargo en la parte alta donde los bosque 
naturales existen, la actividad antrópica (cultivos) amenaza constantemente la cobertura 
vegetal y a su vez la faunística. 
 

 Diversidad de los ecosistemas. El análisis de este indicador como elemento de 
estimación de la pérdida de biodiversidad en la microcuenca de la quebrada Salamaga 
se realiza con base en la información temática recopilada en el estudio de ecosistemas 
elaborado por lDEAM - Universidad Distrital en 1.996. Dentro de la microcuenca se 
diferenciaron 2 tipos de ecosistemas: Bosque húmedo basal tropical (Bh-bT) y Bosque 
húmedo Subandino (Bh-Sa). 
 

De acuerdo con las indicaciones del IDEAM para el cálculo de los indicadores de 
diversidad de los ecosistemas, el del índice de Shannon se basa en el área ocupada 
por los ecosistemas identificados (Tabla 1.22). 
 

A pesar de poseer poca diversidad de ecosistemas en la microcuenca de la quebrada 
Salamaga, el índice señala una proporción moderadamente equitativa (0.62), ya que el 
resultado cercano a uno indica diversidad de ecosistemas o una proporción equitativa 
de ellos en esta microcuenca. El índice calculado para la microcuenca Silgará, refleja la 
presencia de la diversidad de ecosistemas, ya que su valor es de 0.90; sin embargo, se 



PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO AMBIENTAL DE LA SUBCUENCA DEL RÍO SALAMAGA 

DOCUMENTO SÍNTESIS Y PLAN DE MANEJO 

32 

COORDINACIÓN ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 

observa la distancia de la condición ideal en la cual hubiera una distribución equitativa 
de las áreas, caso en el cual el valor sería de 1. 
 

Tabla 1.22. Índice de Shannon para Ecosistemas en la Subcuenca 

Ecosistema 

Subcuenca Salamaga Microcuenca Salamaga Microcuenca Silgará 

Área 
(Ha) 

Pi 
Pi x 

Ln(Pi) 
Área 
(Ha) 

Pi 
Pi x 

Ln(Pi) 
Área 
(Ha) 

Pi 
Pi x 

Ln(Pi) 

Bosque húmedo basal 
tropical 

10.931,26 0,5069 -0,3444 9.224,71 0,6878 -0,2574 1.706,55 0,2094 -0,3274 

Bosque muy húmedo sub-
andino 

9.488,82 0,4400 -0,3612 4.187,65 0,3122 -0,3634 5.301,17 0,6503 -0,2798 

Bosque muy húmedo 
andino 

1.091,64 0,0508 -0,1514    1.091,64 0,1346 -0,2699 

Bosque muy húmedo alto 
andino 

46,87 0,0021 -0,0129    46,87 0,0057 -0,0297 

Total 21.558,59   13.412,36   8.146,23   

Índice de Shannon -0,8700 
Índice de 
Shannon 

-0,6208 
Índice de 
Shannon 

-0,9068 

Fuente: Equipo Consultor GRADEX ï INPRO, 2005 
 

Por último, el valor del índice de equidad es igual a 0.89, lo que indica que existe una 
distribución relativamente equitativa de áreas o importancia de los ecosistemas en la 
subcuenca, ya que si fueran del mismo orden, el valor del índice tendería a cero (Tabla 
1.23). 
 

Como se puede comprobar en los resultados (flora y formaciones vegetales), la 
subcuenca presenta baja cobertura de bosque natural, debido a la actividad antrópica 
por la ganadería extensiva que se realiza en la parte baja de la subcuenca 
(microcuenca quebrada Salamaga). En la parte alta, presenta una cobertura boscosa 
considerable, comparada con la parte baja, sin embargo la actividad antrópica viene 
disminuyendo esta cobertura de tal manera que podrá extraer por unos 60 años más 
aproximadamente, si no se toman medida correctivas para frenar la deforestación y a su 
vez el desplazamiento de las especies faunísticas que dependen directamente de la 
conservación del bosque secundario. 
 

Tabla 1.23. Índices de Diversidad de los Ecosistemas en la Subcuenca 

INDICE O INDICADOR VALOR COMENTARIO 

Índice de Riqueza de ecosistemas naturales (REN) 2 Numero total de ecosistemas en la microcuenca 

Índice de diversidad de Shannon (SDI) 0.62 Proporción equitativa de ecosistemas 

Índice de Equidad de ecosistemas naturales (SEI) 0.89 
Distribución de los ecosistemas es relativamente 
proporcional. 

Fuente: Equipo Consultor Gradex ï Inpro, 2005 
 

 Especies forestales con mayor presión (Tabla 1.24) 
 

Tabla 1.24. Especies Forestales más Amenazadas 

Nombre Común Nombre Científico 

Caracolí Anacardium excelsum 

Guacamayo Parkia sp 

Cedro Cedrela odorata 

Frijolito Shizollobium parahibum 
Fuente. Equipo Consultor Gradex ï Inpro, 2004 
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 Especies de fauna con mayor presión. Las especies más amenazadas de la 
subcuenca por su apetecida carne son: el tinajo Agouti paca, ñeque Dasyprocta 
punctata, el venado Mazama sp., el chácharo Tayassu pecari; por la disminución de su 
hábitat como consecuencia de la deforestación: el oso palmero Myrmecophaga 
tridactyla y el perezoso Bradypus variegatus; por su apetito voraz por las aves de corral 
el tigrillo Felis sp; para las especies de la avifauna por su carne y además por sus 
cantos y bellos colores: la guacharaca Ortalis momot, el turpial Icterus chrysater, el 
canario Sicalis sp., el cardenal Ramphocelus dimidiatus, el cientaro Aulacorhynchus sp., 
el perico Brotogeris jugularis, finalmente el estado actual de riesgo en que se 
encuentran estas especies es preocupante, sobre todo para varias especies de la 
Herpetofauna como la babilla Caiman crocodilus, y las tortugas Inguenza 
Rhinoclemmys sp. y el morrocoy Geochelone carbonaria, ya que estas especies son 
cazadas indiscriminadamente por su piel y para comercio y alimento. 
 

1.4.4 COMPONENTE SOCIAL 
 

1.4.4.1 División Socio-Política y Geográfica 
 

Para la división político-administrativa de la subcuenca se tomó en cuenta el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial de los municipios de Rionegro y El Playón, teniendo 
en cuenta las veredas sociales, donde se establecen los mecanismos para la 
planeación, desarrollo y el control social respectivo. 
 

La subcuenca se localiza en los municipios de Rionegro, Matanza y El Playón, la cual 
está compuesta por 23 veredas sociales (Tabla 1.25). Esta segregación veredal se 
podría definir histórica y culturalmente como consecuencia de intereses comunitarios, 
participación sectorial e incluso intereses políticos y económicos. 
 

Tabla 1.25. Áreas de Influencia de los Corregimientos en la Subcuenca Salamaga 

Municipio Corregimiento Veredas 

Rionegro 

La Ceiba 
Espuma, Silgará, Panamá sector Las Cruces, Aguablanca, Miraflores, Alto 
Bello, La Ceiba, Panamá y Misiguay. 

Galápagos 
Altamira, Galápagos, FlorenciaïEl Caballito, El Bambú, Puyana, Miralindo 
y Peñas Negras. 

Centro ï Llano de 
Palmas 

Villapaz, Portachuelo (Piedra de Moler), La Cristalina, La Pradera, El 
Tambor, San José de Arévalo, Carpinteros, Diamante, Diviso Palmas, 
Haliramante (Cruces El Tambor) y La Paz. 

El Playón El Filo El Filo, La Aguada (La Loma), San Ignacio y Las Rocas 

Matanza 
Santa Cruz de la 

Colina 
Maveda, Pensilvania y Paramillo 

Fuente: PBOT, EOT Municipios del área de la subcuenca 
 

En este estudio se consideran las veredas sociales que finalmente se han conformado y 
sus verdaderos nombres que son reconocidas por todas las comunidades y tienen 
representatividad comunal a través de JAC. 
 

1.4.4.2 Demografía 
 

La subcuenca tiene una población total de 7.134 habitantes, distribuidos en las dos 
microcuencas, con mayoría de población en la microcuenca Salamaga, siendo el mayor 
porcentaje de mujeres con 51% y hombres 49%. Con relación a la población total, el 
rango de población entre 10 y 65 años representa el 71%, los menores de 10 años el 
23.8% y el 5.2% la población mayor a 65 años (Tabla 1.26). 
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La microcuenca Salamaga tiene una población de 5.471 personas, nucleadas en 1.243 
familias, 2.674 personas son de sexo masculino correspondiendo al 48.9% y 2.797 de 
sexo femenino con el 51.1%. La población menor de 10 años totaliza 1.298 infantes, 
divididos en 672 niños el 51,7% y 626 niñas con el 48.2% del total de la población 
infantil; esta población infantil corresponde a un 23.7%. 
 

La microcuenca Silgará cuenta con 1.863 habitantes, de los cuales 821 son hombres y 
842 mujeres, lo cual representa un porcentaje mayor del sexo femenino. 
 

Tabla 1.26. Área y Población Subcuenca Río Salamaga 

Área 
(Ha) 

Población No. de Personas 
No. 

Familias 

No. 
promedio 
personas/ 

familia 

Densidad 
(hab / Ha) Total 

Hombres 
(Total) 

Mujeres 
(Total) 

< 10 
años 

10-65 
años 

> 65 
años 

Limitados 
(físico y 
mental) 

Microcuenca 
Salamaga 

13.412,36 5.471 2.674 2.797 1.298 3.866 307 43 1.243 4,40 0,41 

Microcuenca 
Silgará 

8.146,23 1.663 821 842 403 1.196 138 22 418 3,98 0,20 

Subcuenca 
Salamaga 

21.558,59 7.134 3.495 3.639 1.701 5.062 445 65 1.661 4,30 0,33 

Fuente: PBOT Rionegro, EOT Matanza y El Playón, Sisben, Representantes Veredales en entrevista, Equipo Consultor. 
 

Población en Edad de Trabajar (PET) y Población Económicamente Activa (PEA) 
 

Según el DANE la PET en las zonas rurales esta constituida por persona mayores de 
10 años y hasta 65 años de edad, que representa un total de 5.062 personas que 
corresponden al 71% del total de la población de la subcuenca, población a la cual se 
descuenta la población discapacitada con 65 personas, para un total de PET en la 
subcuenca de 4.997 personas (Tabla 1.27). 
 
La metodología del DANE define igualmente, a la PEA (Tabla 1.27) como el conjunto de 
personas que están en edad de trabajar y durante un período de referencia ejercieron o 
buscaron una ocupación remunerada, en la producción de bienes y servicios; además, 
aquellas personas que en su condición de ayudantes familiares, trabajaron sin 
remuneración en la empresa del respectivo jefe de familia o parientes por lo menos 
durante 15 horas semanales. La PEA en la subcuenca es de 2.860 personas que 
representan el 57% del total de población de la subcuenca. 
 

Tabla 1.27. Población en General, PET y PEA 

Vereda  

Población No. de Personas 
Población 

en Edad de 
Trabajar 

(PET) 

% 
Frente 
al Total 
de su 

Vereda  

Población 
Económica/ 
Activa (PEA) 

%  
Total 

Hombres 
(Total) 

Mujeres 
(Total) 

< 10 
años 

10-65 
años 

> 65 
años 

Limitados 
(físico y 
mental/) 

MUNICIPIO DE RIONEGRO 

Miraflores 75 30 45 18 49 8 0 49 65,33 10 20,41 

Aguablanca 120 70 50 30 80 10 0 80 66,67 62 77,50 

Panamá 
sector Las 
Cruces 

75 39 36 25 47 3 3 44 58,67 18 40,91 

La Silgará 120 69 51 20 92 8 0 92 76,67 59 64,13 

Espuma 120 54 66 35 75 10 0 75 62,50 43 57,33 

Ceiba 169 58 111 74 154 14 14 140 82,84 83 59,29 

Alto Bello 148 80 68 48 91 10 2 89 60,14 52 58,43 

Subtotal 827 400 427 250 588 63 19 569 68,80 327 57,47 
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Vereda  

Población No. de Personas 
Población 

en Edad de 
Trabajar 

(PET) 

% 
Frente 
al Total 
de su 

Vereda  

Población 
Económica/ 
Activa (PEA) 

%  
Total 

Hombres 
(Total) 

Mujeres 
(Total) 

< 10 
años 

10-65 
años 

> 65 
años 

Limitados 
(físico y 
mental/) 

MUNICIPIO EL PLAYÓN 

El Filo 130 78 52 15 97 18 0 97 74,62 48 49,48 

La Aguada 192 82 110 32 152 8 0 152 79,17 86 56,58 

Las Rocas 65 26 39 15 46 4 0 46 70,77 30 65,22 

San Ignacio 104 45 59 38 58 8 1 57 54,81 42 73,68 

Subtotal 491 231 260 100 353 38 1 352 71,69 206 58,52 

MUNICIPIO MATANZA 

Maveda 175 105 70 25 130 20 0 130 74,29 61 46,92 

Paramillo 20 10 10 3 15 2 0 15 75,00 8 53,33 

Pensilvania 150 75 75 25 110 15 2 108 72,00 46 42,59 

Subtotal 345 190 155 53 255 37 2 253 73,33 115 45,45 

Total 
Microcuenca 

Silgará 
1663 821 842 403 1196 138 22 1174 70,60 648 55,20 

MUNICIPIO DE RIONEGRO 

Misiguay 371 154 217 75 281 15 4 277 74,66 155 55,96 

Panamá 175 90 85 30 135 10 1 134 76,57 72 53,73 

Villapaz 346 164 182 152 179 15 2 177 51,16 95 53,67 

La Cristalina 448 254 194 170 258 20 3 255 56,92 142 55,69 

Espuma 120 54 66 35 75 10 0 75 62,50 43 57,33 

Diviso 
Palmas 

150 98 52 30 95 25 0 95 63,33 55 57,89 

Portachuelo 
(Piedra de 
Moler)  

136 90 46 30 86 20 1 85 62,50 56 65,88 

Carpinteros 48 28 20 13 33 2 1 32 66,67 20 62,50 

La Paz 192 102 90 20 168 4 1 167 86,98 95 56,89 

Florencia-El 
Caballito 

350 165 185 100 242 8 3 239 68,29 140 58,58 

El Bambú 800 220 580 120 645 35 6 639 79,88 385 60,25 

Alto Bello 148 80 68 47 90 10 2 88 59,46 56 63,64 

Ceiba 105 58 47 33 67 6 6 61 58,10 43 70,49 

Altamira 160 95 65 10 135 15 0 135 84,38 82 60,74 

Galápagos 300 152 148 85 200 15 3 197 65,67 115 58,38 

Puyana 120 45 75 20 80 20 3 77 64,17 49 63,64 

Miralindo 65 38 27 16 45 4 0 45 69,23 32 71,11 

Peñas 
Negras 

49 27 22 19 23 7 3 20 40,82 12 60,00 

El Tambor 72 41 31 16 56 0 0 56 77,78 32 57,14 

Haliramante 
(Cruces El 
Tambor) 

72 24 48 10 55 7 0 55 76,39 30 54,55 

La Pradera 510 300 210 150 345 15 0 345 67,65 192 55,65 

Diamante 84 45 39 17 63 4 0 63 75,00 38 60,32 

San José 
Arévalo 

650 350 300 100 510 40 4 506 77,85 273 53,95 

Total 
Microcuenca 

Salamaga 
5.471 2.674 2.797 1.298 3.866 307 43 3.823 69,88 2.212 57,86 

Total 
Subcuenca 
Salamaga 

7.134 3.495 3.639 1.701 5.062 445 65 4.997 70,04 2.860 57,23 

Fuente: PBOT Rionegro, SISBEN, Representantes Veredales en entrevista, Equipo Consultor. 
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1.4.4.3 Estructura y Tenencia de la Tierra 
 

En la subcuenca existe un total de 1.105 predios y de estos, 28 predios se encuentran con 
área en las dos microcuencas (Tabla 1.28). 
 

Tabla 1.28. Estructura de Tenencia de los Predios 

Área 
No. 

Predios 

Estructura Tenencia de Tierras Veredas IGAC 

Total 
Viviendas 

Viviendas 
por predio 

No. 
Propietarios 

% 
No. 

Aparceros 
% Arriendo % Otros* % 

No. 
Predios 

Desocupados 
% 

Microcuenca 
quebrada 

silgará 
337 243 72,11 18 5,34 59 17,51 5 1,48 12 3,56 309 0,92 

Microcuenca 
quebrada 
Salamaga 

796 531 66,71 74 9,30 120 15,08 45 5,65 26 3,27 942 1,18 

Subcuenca 
Río Salamaga 

1.105 774 70,05 92 8,33 179 16,20 50 4,52 38 3,44 1251 1,13 

* Vivientes: personas o familias que no reciben ni pagan ninguna remuneración económica 
Fuente: IGAC, representantes veredales en entrevista. Trabajo de campo Equipo Consultor. 
 

En la distribución predial en la subcuenca (Tabla 1.29), predominan los predios con 
tamaños ubicados entre 5 ha y menos de 20 ha, le siguen en importancia el rango 
ubicado entre 1 ha y menos de 5 ha, luego le sigue el rango entre 20 ha y menos de 50 
ha; después los menores de 1 ha, los predios ubicados entre los rangos de 50 ha a 
menos de 100 ha y finalmente los predios mayores de 100 ha. 
 

Tabla 1.29. Distribución Predial 

Área 
Número 

de 
Predios 

Hectáreas Tamaño de los Predios (Ha) 

Total 
Promedio 
Ha/ predio 

Menor de 1 1 a 5 5 a 20 20 a 50 50 a 100 
Mayor de 

100 

No % No % No % No % No % No % 

Microcuenca 
quebrada Silgará 

337 8.146,23 24,17 45 13,35 51 15,13 141 41,84 71 21,07 19 5,64 10 2,97 

Microcuenca 
quebrada 
Salamaga 

796 13.412,36 16,85 71 8,92 199 25,00 364 45,73 118 14,82 32 4,02 18 2,26 

Subcuenca Río 
Salamaga 

1105 21.558,59 19,51 116 10,50 250 22,62 505 45,70 189 17,10 51 4,62 28 2,53 

Fuente: IGAC, representantes veredales en entrevista. Trabajo de campo Equipo Consultor. 
 

1.4.4.4 Servicios Sociales 
 

Toda aquella infraestructura de bienes y servicios que sustenta y propicia el desarrollo 
de una región. Incluye aspectos como educación, salud, vivienda, recreación, servicios 
públicos, red vial, organizaciones comunitarias y presencia institucional. 
 

 Educación 
 

En la subcuenca existen 35 centros escolares, ubicados 15 en la microcuenca 
Salamaga y 20 en la microcuenca Silgará, con un total de 971 alumnos para un 
promedio de 28 alumnos por centro educativo y un total de 51 docentes para un 
promedio de 19 alumnos por docente (Tabla 1.30). 
 

Tres veredas (Ceiba, Alto Bello y Espuma) comparten área en las dos microcuencas; 
además, que la misma población indiferentemente sea de una u otra microcuenca van a 
la misma institución. 
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Tabla 1.30. Población Escolar Atendida y Recurso Humano en la Zona Rural 
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Microcuenca quebrada Silgará 20 35 32 675 84 140 134 114 122 81 3 30 3 5 

Microcuenca quebrada Salamaga 15 15 19 296 50 64 56 54 65 7 51 4 9 15 

Subcuenca Río Salamaga 35 50 51 971 134 204 190 168 187 88 54 34 12 20 
Fuente: Núcleo educativo, representantes veredales en entrevista, Trabajo de campo Equipo Consultor. 
 

Centros de Bachillerato Rural: En la subcuenca se encuentran ubicados en las escuelas 
de la Ceiba y Galápagos; estos establecimientos aportan los dos cursos iniciales de 
básica secundaria en procura de alentar a los padres para que sus hijos continúen la 
educación formal. En la Ceiba se cuenta con dos profesores para las dos tipologías 
básica primaria y secundaria, mientras en Galápago no lo habían nombrado al momento 
de la encuesta. 
 

En la subcuenca existen varios factores que inciden en la deserción escolar, y entre 
ellas se tienen: 
 

o Bajo nivel económico de las familias en las veredas, el cual presiona a los hijos a 
que se inicien laboralmente a temprana edad. 

o La migración a que se ven sometidas algunas familias de las veredas por problemas 
de seguridad social y laboral. 

o La poca importancia que los padres le dan a la educación de sus hijos 
o Las grandes distancias que deben caminar los niños por trechos, algunos de difícil 

tránsito agravados en época de invierno. 
 

 Salud 
 

Los habitantes de la subcuenca son atendidos por un hospital de primer nivel, la 
Empresa Social del Estado de San Antonio (ESESA), ubicado en el centro urbano del 
municipio de Rionegro, el cual se encuentra en buenas condiciones físicas y de 
prestación de servicios; ofrece consulta externa general y externa especializada en 
ginecología, cirugía general, salud oral y los servicios de laboratorio clínico de lunes a 
domingo. Existen puestos de salud en los Corregimientos La Ceiba, Llano de Palmas, 
Misiguay y Galápagos para los habitantes de influencia de estos, aunque no cuenten 
con un puesto de salud bien dotado o muchas veces sin promotor de salud, el servicio 
es adecuado cuando se encuentra el promotor en la vereda; por lo general estos 
gestionan con el municipio Brigadas de Salud que realizan cada 6 meses donde se 
incluye servicio medico, odontológico, psicólogo, planificación familiar, inyectología, 
suturas, saneamiento ambiental y enfermería. 
 

Morbilidad: Según datos suministrados por el PBOT del municipio de Rionegro, las 
principales causas de morbilidad infantil corresponden a IRA (Infección Respiratoria 
Aguda) y a EDA (Enfermedad Diarreica Aguda). Las fichas de encuestas veredales 
levantadas en campo por el equipo consultor, muestran que efectivamente las causas 
de morbilidad si corresponden a esos dos factores y el parasitismo, pero, no existe 
mortalidad. 
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Mortalidad: Según datos suministrados por los líderes comunales, las causas de muerte 
entre los rangos de 10 a 65 y más años, corresponden a infartos, paro respiratorio 
agudo, cáncer, tumores, aborto, derrame cerebral, violencia y enfermedades naturales o 
no determinadas. 
 

La tasa de mortalidad para la subcuenca es de 4.38 personas muertas por cada mil 
vivos, siendo inferior a la tasa en el país que es de 5.55 para el periodo 1.999-2.004 
según el DANE3. 
 

Natalidad: La tasa de natalidad para la subcuenca es de 10.96, este resultado es menor 
que la tasa de natalidad para el país en el periodo comprendido entre 1.999 y 2.004 
según el DANE4, la cual es de 22.70. 
 

Cobertura de seguridad social: El 100% de la población de la subcuenca menor a 10 
años cuenta con sistema de salud subsidiada, un 10% está afiliado a Cafesalud. 
 

 Vivienda 
 

En la subcuenca del río Salamaga existen 1.251 viviendas de las cuales 309 están 
distribuidas en la microcuenca Silgará y 942 en la microcuenca Salamaga. En la Tabla 
1.31 se presentan los datos con relación a la tipología de la vivienda y los servicios 
asociados a ella. 
 

El promedio de habitantes por vivienda es de 5.6, siendo la microcuenca Salamaga la 
de mayor promedio con 6; donde el 60% de las viviendas tienen los pisos en tierra, lo 
cual indica el bajo nivel de habitabilidad, por cuanto en servicios el 59% de las viviendas 
no tienen sistema de manejo de aguas residuales y disponen a campo abierto. El 
servicio de acueducto es deficiente por cuanto la gran mayoría accede al servicio, 
mediante mangueras, sin ningún tratamiento. 
 

Tabla 1.31. Características de la Vivienda 
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Microcuenca 
quebrada Silgará 

309 1.663 5,4 2,6 2,5 61.3 34,9 3,8 77,4 3,1 16,3 3,2 44,0 13,8 27,0 15,2 264 285 0 102 8 7 1 13 

Microcuenca 
quebrada 
Salamaga 

942 5.471 5,8 2,4 2,4 61,0 35,6 4,6 77,5 3,4 16,2 3,4 38,8 20,7 28,8 11,1 879 764 11 419 10 12 4 23 

Subcuenca Río 
Salamaga 

1.251 7.134 5,6 2,5 2,5 60,6 35,3 4,2 77,4 3,2 16,2 3,3 41,4 17,2 27,8 13,5 1143 1.049 11 521 18 19 5 36 

* La gran mayoría de las casas tiene acceso al agua, por manguera traído de nacimientos o caños en su predio 
** En ninguna casa de la microcuenca existe el servicio de alcantarillado (pozo séptico o letrina y a campo abierto) 
Fuente: Trabajo de campo Equipo Consultor. 
 

                                                      
3
 DANE. Proyecciones anuales de población. Índices de la dinámica demográfica, documento Internet: www.dane.gov.co 

4
 DANE, Idem 
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 Recreación, Deporte y Cultura 
 

La recreación y el deporte se práctica de manera espontánea por la comunidad de la 
subcuenca, teniendo escenarios como canchas de fútbol acondicionadas por la 
comunidad y algunas canchas múltiples o polideportivos que funcionan generalmente 
en los centros escolares (Tabla 1.32). 
 

Tabla 1.32. Espacios de Recreación y Deporte, y sus Condiciones 
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Microcuenca 
quebrada Silgará 

2 7 0 14 1 2 1.387 0 6 8 4 1 7 

Microcuenca 
quebrada Salamaga 

4 10 0 11 3 16 655 1 8 8 9 1 11 

Subcuenca Río 
Salamaga 

6 17 0 25 4 18 2.042 1 14 16 13 2 18 

Fuente: Representantes veredales en entrevista, Trabajo de campo Equipo Consultor. 
 

 Red Vial y Transporte 
 

En la tabla 1.33 se relacionan las veredas que cuentan con vías, las cuales se 
encuentran en regular estado de mantenimiento. Igualmente, se presenta la relación de 
tipo de vehículos que transitan y en el caso de rutas, los horarios y el tipo de empresa 
que atiende. En general, se puede señalar que hay buena atención en transporte de 
carga y de pasajeros, con frecuencias diarias en la mayoría de los casos. 
 

Tabla 1.33. Transporte Existente en la Subcuenca 

Vereda 

Tipo de Vehículo Pasajeros Horarios 

Empresa 
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Días A.M P.M 

Miraflores* X   X X 5   2 10 

Lunes, 
Jueves y 
Domingo 

5 3 

Particular, bus de línea 

Aguablanca* X   X X 5   2 10 6 1/2 2 1/2 

Panamá sector Las 
Cruces 

X   X X 5    15 6 3 

La Silgará X X  X X 5 6  2 15 6 3 

Espuma     X     10 Todos los 
Días 

6 3 Transporte Escolar 

Ceiba X X  X X 5 8  2 40 6 a 12 1 a 7 Todos los anteriores 

Alto Bello X   X X 4   2 20 

Lunes, 
jueves, 

sábado y 
domingo 

6,7 y 12 3 y 5 Todos los anteriores 

El Filo  X   X  10   15 

Todos los 
días 

6 y 11 3 

Escolar, particular, línea 

La Aguada  X   X  12   16 6 y 11 3 

Las Rocas  X   X  10   16 6 y 11 3 

San Ignacio  X   X  8   18 6 y 11 3 

Maveda*  X   X  10   8 
Todos los 

días 6 y 11 3 

Paramillo    X     4     No existe 

Pensilvania*  X   X  6   10 
Todos los 

días 6 y 11 3 Escolar, particular, línea 

Misiguay x  x x x 5   2 10 

Todos los 
días 

5 3 
Particular, bus de línea o 
estudiantil 

Panamá x x  x x 5 7  2 10 6 1/2 2 1/2 Particular, bus de Línea 

Villapaz x  x x x 5  5  15 6 3 
Particular, bus de línea o 
estudiantil 
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Vereda 

Tipo de Vehículo Pasajeros Horarios 

Empresa 
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La Cristalina   x x x   6 3 12 Lunes, 
Jueves y 
Domingo 

6 4 
Particular, bus de línea o 
estudiantil 

Espuma  x   x  5   10 6 1/2 2 1/2 
Particular, bus de línea o 
estudiantil 

Diviso Palmas* x x  x x 4 6  4 12 

Todos los 
días 

Toda hora a toda hora Todos loa anteriores 

Portachuelo (Piedra de 
Moler) 

x   x x 6   3 10    

Carpinteros     x         

La Paz x   x  6   4  
Lunes, 

Jueves y 
Domingo 

6 3 Particular 

Florencia-El Caballito x    x 8    12 

Todos los 
días 

6 3 
Particular, bus o línea 
estudiantil 

El Bambú* x x x x x 8 5 6 4 10 Toda hora a toda hora Todos los anteriores 

Alto Bello x    x 8    12 6 3 
Particular, bus o línea 
estudiantil 

Ceiba x x x x x 5 6 4 2 15 Toda hora a toda hora Todos los anteriores 

Altamira x   x x 6   4 10 6 y 8 3 y 5 
Particular, bus o línea 
estudiantil 

Galápagos x x  x x 5 8  2 40 6 a 12 1 a 7 Todos los anteriores 

Puyana x   x x 4   2 20 

Lunes, 
jueves, 

sábado y 
domingo 

6,7 y 12 3 y 5 Todos los anteriores 

Miralindo  x x  x  10 6  15 
Todos los 

días 6 y 11 3 Escolar, particular, línea 

Peñas Negras**               

El Tambor**               

Haliramante (Cruces 
El Tambor)** 

              

La Pradera  x   x  10   8 
Todos los 

días 
6 y 11 3 Escolar, particular, línea 

Diamante    x x    4   6 3 Escolar, particular, línea 

San José Arévalo  x   x  6   10 
Todos los 

días 6 y 11 3 Escolar, particular, línea 

* Veredas a orillas de la carretera central 
** Veredas que su carretera esta inservible la comunidad tiene que desplazarse a otras veredas. 
Fuente: Representantes Veredales en entrevista, Equipo Consultor. 
 

 Organizaciones Comunitarias 
 

Las principales organizaciones (Tabla 1.34) de base son las unidades comunitarias de 
gestión social local conocidas como Juntas de Acción Comunal ï JAC; también existen 
otras asociaciones de interés gremial vinculadas a la producción agrícola, como son el 
Comité de Cafeteros de Santander y el Comité de Cacaoteros. El 100% de las veredas 
sociales de la subcuenca están representadas en JAC 
 

Tabla 1.34. Organizaciones Comunitarias Existentes 

Área 
Junta de 
Acción 

Comunal 

Asociación de 
Padres de Familia 

de Escuela 

Grupos 
Cafeteros y 
Cacaoteros 

Junta 
Restaurante 

Escolar 

Grupo Mujer 
Campesina 

Grupo de 
Oración 

Microcuenca Silgará 14 12 11 9 1 9 

Microcuenca Salamaga 23 12 11 7 0 12 

Subcuenca 37 24 22 16 1 21 
Fuente: Representantes veredales en entrevista, Equipo Consultor. 
 

 Presencia Institucional 
Existen instituciones del nivel nacional y municipal (Tabla 1.35) que brindan apoyo a estas 
comunidades rurales a través de programas de inserción de proyectos específicos. 
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Tabla 1.35. Instituciones Presentes en las Veredas de la Subcuenca 
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Microcuenca Silgará 10 9 10 13 13 7 14 13 10 6 

Microcuenca Salamaga 13 13 9 23 19 13 23 13 13 13 

Subcuenca 23 22 19 36 32 20 37 26 236 19 

Fuente: Representantes veredales en entrevista, Equipo Consultor. 

 
1.4.5 COMPONENTE ECONÓMICO 
 

La información del componente económico se precisó, mediante recolección de fuente 
secundaria en entidades de carácter público o privado. También se diseñó un formato 
de encuestas directas con los presidentes de las Juntas de Acción Comunal y la 
comunidad veredal. Con ello, se tuvo la información especialmente de los sistemas 
productivos de la subcuenca. 
 

La subcuenca con 21.558,6 ha, tiene un 37% en tierras agropecuarias, distribuidas en 
pastos y cultivos y un 1.6% en tierras con Agroforestería en cultivos permanentes con 
sombrío. En bosque natural secundario y rastrojos, existe el 61% del territorio. En el 
área de la subcuenca existe una pequeña zona de páramo que representa 23 ha. 
 
1.4.5.1 Sistemas Productivos 
 

 Producción Agrícola 
 

La agricultura en la zona esta representada por cultivos permanentes (Tabla 1.36) como 
el café, el cacao, el plátano, los cítricos, la caña de azúcar y la mora; cultivos 
transitorios como la yuca, el maíz y los de pancoger (Tabla 1.37). 
 

Tabla 1.36. Distribución de Cultivos Permanentes 

Área 

Café // Plátano Cacao // Plátano Cítricos Plátano Caña Total 
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Microcuenca Salamaga 555 29,49 0.75 3.75 1.249 52 0.65 1.2 96 5,1 7.5 195 17.3 4.3 16 0,85 3.50 1.882 100 

Microcuenca Silgará 151 46.48 0.75 3.75 167 40.5 0.67 1.2 35 23.7 7.5 43 17.9 3.7 31 18.5 3.5 404 100 

Subcuenca 706 37.99 0.75 3.75 1.416 46.3 0.66 1.2 131 14.4 7.5 238 17.6 4.0 47 9.74 3.5 2.286 100 

Fuente: Equipo Consultor, 2004 

 
Para los cultivos permanentes se encuentran destinadas 2.286 ha (10.6% del total de la 
extensión de la subcuenca) que producen un total de 3.227,65 toneladas/año 
generando ingresos por un valor de $5.479,54 millones de pesos, lo cual representa un 
promedio de ingreso bruto en efectivo de $1.697,7 por tonelada y un ingreso promedio 
bruto en efectivo por familia de 4 millones al año. 
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Tabla 1.37. Distribución Cultivos Transitorios 

Área 

Cultivo 

Yuca Maíz Pancoger Total 
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Microcuenca quebrada Silgará 156,5 43.93 10.4 33,5 13.2 0.76 154,5 57.73 0.75 330,2 100 

Microcuenca quebrada Salamaga 430 38,6 9,3 249,5 27,4 2,03 21,36 4,24 0,75 1.193,5 100 

Subcuenca Río Salamaga 586,5 41,25 7,23 283  13.4 1,4 175,9 30,99 0,75 1.523,7 100 
Fuente: Equipo Consultor 
 

 Producción Pecuaria 
 

Los bovinos tienen una actividad significativa tanto para la producción de carne como 
para la producción de leche. En porcicultura, no hay granjas especializadas sino que en 
cada vivienda se tienen cerdos que son engordados para su posterior venta. 
 

En lo que concierne a la avicultura, en la vereda Villapaz existe un galpón con capacidad 
de 10.000 aves para la producción de pollos de engorde, propiedad de Avidesa -
Campollo, en donde se registra una producción de 75.000 kilos de carne al año, que 
generan unos ingresos de $255´000.000 y que absorbe de 1.5 a 2.0 jornales de la zona 
para esta actividad. En la vereda La Ceiba existen 17 galpones con capacidad de 15.000 
aves cada uno para la producción de pollos de engorde, de propiedad de Incubadora 
Santander, Incubadora El Oriente y Campollo (Tabla 1.38). 
 

Tabla 1.38. Inventario Pecuario ï Rendimientos, Volumen, Destino y Valor de la Producción Pecuaria 

Área 

Bovinos Porcinos 

Inventario 
actual. No. 
Cabezas 

Rendimiento 
Kg carne / 

cabeza /año 

Producción 
Total Ton 
carne/año 

Venta 
Millones 

$/año 

Lugar de 
Venta* 

Inventario 
actual. No. 
Cabezas 

Rendimiento 
Kg/cabeza/ 

año 

Producción 
Total 

Ton/año 

Venta 
Millones 

$/año 

Lugar de 
Venta 

Rionegro 
B R 

Microcuenca 
Salamaga 

8.223 35 287,27 502,75 10 13 1.546 20 30,84 61,68 23 

Microcuenca 
Silgará 

957 33,2 32,00 55,00 3 11 510 20  10,00 20,00 14 

Total 
Subcuenca 
Salamaga 

9.180 34,1 319,27 557,75 13 24 2.056 20 40,84 81,68 37** 

Área 

Avicultura Leche Total 
ventas 
anuales 
millones  

Promedio venta anuales $/familia 

Pecuaria 

Agrícola  

Agropecuaria 
Producción 
total Ton/ 

año 

Venta 
Millones 

$/año 

Producción 
total litros/ 

año 

Venta 
Millones 

$/año 

Auto 
consumo 

% 
Transitorios Permanentes 

Microcuenca 
Salamaga 

75 255 834.804 199,78 89.13 1.019,21 1,12 1,43 4,21 6,76 

Microcuenca 
Silgará 

1.913 6.503 329.400 81,00 93.64 6.660,00 5,8 14,8 37,7 58,4 

Total 
Subcuenca 
Salamaga 

1.988 6.758 1.164.204 280,78 91,39 7.679,21 6,92 16,23 41,91 65,16 

Fuente: Equipo Consultor 
 

En cuanto a la mano de obra utilizada en la Planta de Sacrificio Campollo, se estima 
que se emplean 30 operarios oriundos de la zona. 
 

En el área de la quebrada Silgará se encuentran 9 estanques para piscicultura tecnificada 
de propiedad de Corpoica, y 28 estanques no tecnificados de propiedad de 8 campesinos, 
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que podrían producir 3.94 kilogramos de carne los cuales representarían unos ingresos de 
9 millones de pesos al año. En los estanques tecnificados se considera un medio 
jornal/día o sea 182.5 jornales al año. 
 

En producción de leche, la mayoría se destina al autoconsumo. De igual manera la 
producción de huevos es destinada en un 100% para autoconsumo. 
 

 Otras Actividades 
 

En el área de la subcuenca no se detectó la presencia de actividad petrolera en ninguna 
de sus fases: prospección, perforación y explotación. 
 

En cuanto al turismo, no se encontraron sitios de especial atractivo turístico a excepción 
de espacios muy puntuales utilizados para baño en los cauces de la quebrada Silgará y 
Salamaga, aguas arriba de la descarga de la planta de sacrificio Campollo. 
 

La minería es una actividad muy reducida en la subcuenca ya que sólo se detectaron 
incipientes explotaciones de materiales de arrastre en sitios adyacentes a la carretera 
central dentro de los cauces de la quebrada Salamaga. 
 

1.4.5.2 Problemas Ambientales Asociados a las Actividades Productivas. Las 
actividades productivas que se están desarrollando en zonas de pendiente 
pronunciada, en muchos casos suelos frágiles, ha traído como consecuencia problemas 
ambientales de origen antrópico como: 
 

o Pérdida de la cobertura vegetal por expansión de la frontera agrícola y ganadera 
o Pérdida de capa vegetal 
o Fenómenos de remoción de suelo 
o Afectación de fauna 
o Disminución del recurso hídrico 
o Contaminación de las fuentes hídricas por incorporación de subproductos de los 
beneficiaderos del cacao y del café, así como también por la incorporación de aguas de 
proceso de la planta de sacrificio Campollo ubicada en proximidades de la quebrada 
Salamaga. 
o Afectación de la calidad del aire por emanaciones molestas provenientes de la 
planta de sacrificio de aves. 
 
Por otra parte se ha detectado la explotación clandestina de relictos boscosos para 
producir carbón de leña, que si bien es cierto, beneficia económicamente a unas pocas 
personas, los deterioros ambientales generados son bastantes marcados; 
adicionalmente en algunas zonas el sobrepastoreo en áreas de ladera incrementa el 
proceso erosivo superficial con la consiguiente pérdida de suelo. 
 
1.4.5.3 Capital de Trabajo. En las 37 veredas que componen la subcuenca del río 
Salamaga, se registran unos ingresos brutos anuales de $14.246,11 millones de pesos 
al año los cuales se constituyen en el capital de trabajo real para la zona; unos costos 
de producción de $10.430,7 millones y beneficios por $3.815,41 millones de pesos, lo 
que da ingresos por familia muy variados, desde negativos en las veredas Peñas 
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Negras y La Aguada, hasta $ 9,49 millones de pesos en la vereda La Ceiba, valor éste 
influenciado de manera notoria por la existencia de los 17 galpones. 
 

1.4.5.4 Mano de Obra. La mano de obra vinculada a los procesos y sistemas de 
producción, corresponde a los jornales que se emplean en los distintos procesos 
productivos de la subcuenca, principalmente en los sistemas de la agricultura y del 
sector pecuario (Tabla 1.39). De acuerdo a las actividades productivas desarrolladas, se 
emplean en promedio 32.231 jornales, de los cuales 3.900 (12%) corresponden a las 
actividades pecuarias de ganadería bovina, avicultura y piscicultura; el restante 88% se 
emplea en las actividades de cultivos permanentes de café, cacao y caña de azúcar, en 
cultivos transitorios y de pancoger. 
 

Tabla 1.39. Mano de Obra 

Productos 
N° de 

Jornales 
Café 5.368 
Cacao 8.496 
Plátano 952 
Cítricos 524 
Caña de azúcar 576 
Yuca 7.080 
Mora 360 
Maíz 2.895 
Pancoger 2.080 
Ganadería 2.623 
Avicultura 1095 
Piscicultura 182 

Total 32.231 
Fuente: Equipo Consultor 

 

1.4.5.5 Infraestructura física de producción y mercadeo. Tanto los caficultores como 
los cacaoteros están afiliados a sus respectivas cooperativas con sede en la cabecera 
municipal de Rionegro. Dichos establecimientos les compran la cosecha y les facilitan 
asistencia técnica, herramientas, insumos y crédito para el manejo de las plantaciones; 
las bodegas de las cooperativas están habilitadas como centros de acopio para la 
actividad cafetera y cacaotera. 
 

No se encontró en el área de estudio un distrito de riego conformado como tal. Algunas 
pequeñas áreas en pastos y frutales son irrigadas por aspersión de manera 
rudimentaria. 
 

La agroindustrias reportadas para la zona son: la planta de sacrificio de Campollo en la 
Vereda Florencia El Caballito, los 17 galpones de las empresas anteriormente 
mencionadas y los estanques para la producción de peces. 
 

1.4.5.6 Accesibilidad Vial. Únicamente la vía que de Rionegro conduce al Playón se 
encuentra completamente pavimentada, en muy buen estado, con doble calzada 
beneficiando entre otras a las veredas Carpinteros, La Paz, Florencia-El Caballito, El 
Bambú, Diviso-Palmas, Portachuelo -Piedra de Moler, La Espuma, La Ceiba y Las 
Rocas en un trayecto de 10180m. El resto de vías son carreteables, destapadas, 
angostas y en algunos tramos con fuertes pendientes y en estado de regular a malo. 



CAPITULO II
EVALUACIÓN SOCIO AMBIENTAL
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Capítulo 2. EVALUACIÓN SOCIO AMBIENTAL 

 
La evaluación socio ambiental de la subcuenca del río Salamaga, se presenta mediante 
la definición de una zonificación ecológica, una zonificación socio económica, los 
ecosistemas estratégicos y los conflictos de uso de la tierra. 
 
2.1 ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA 
 
2.1.1 ZONAS DE VIDA 
 
La zonificación ecológica tuvo por objeto caracterizar y espacializar las zonas de vida 
presentes en la subcuenca. La zonificación se realizó de acuerdo con el Modelo 
Conceptual de la CDMB, acordado con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial y las corporaciones de la región Nor-Oriental; el cual define las zonas de vida 
como el producto del cruce o superposición de las Formaciones Vegetales identificadas 
en el diagnóstico con la clasificación climática de Thorwaite. 
 

De acuerdo con la metodología planteada, en el área de la subcuenca se definieron las 
siguientes zonas de vida (Tabla 2.1): 
 

- Bosque Alto Andino Muy Húmedo 
- Bosque Andino Muy Húmedo 
- Bosque Subandino Húmedo 
- Bosque inferior Húmedo 

 

Tabla 2.1. Zonas de Vida 

Ecosistema 
Área Subcuenca 

Salamaga 
Área Microcuencas 

Salamaga Silgará 

(Ha) (%) (Ha) (%) (Ha) (%) 

Bosque Alto Andino Muy Húmedo 46,87 0,22 0,00 0,000 46,87 0,575 

Bosque Andino Muy Húmedo 1.091,77 5,06 0,13 0,001 1.091,64 13,401 

Bosque Subandino Húmedo 9.396,07 43,58 4.095,41 30,535 5.300,66 65,069 

Bosque Inferior Húmedo 11.023,88 51,13 9.316,82 69,464 1.707,06 20,955 

Total 21.558,59 100,00 13.412,36 100,000 8.146,23 100,000 
Fuente: Consorcio Gradex -Inpro, 2005. Plano No. 13, Zonas de Vida. 

 

En la subcuenca predominan el bosque subandino húmedo y el bosque inferior 
húmedo, con un total de 20.400 ha que representan el 95% del total del área de la 
subcuenca Salamaga. 
 

2.1.2 USO POTENCIAL MAYOR DE LAS TIERRAS 
 
El uso potencial mayor de las tierras corresponde a la máxima capacidad de carga del 
suelo y orienta el proceso de planificación ambiental territorial, en la medida que se 
convierte en el referente del proceso de concertación con la comunidad para determinar 
el uso acordado o zonificación ambiental del territorio. En la subcuenca el uso potencial 
de las tierras (Tabla 2.2) corresponde a: 
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2.1.2.1 Tierras de Uso Agropecuario. Corresponden a tierras en las cuales es posible 
realizar actividades agropecuarias tradicionales que involucran cultivos transitorios con 
rotación de cultivos y tierras en descanso o barbecho; en la subcuenca sólo 5 ha se 
determinan con potencial agropecuario. 
 

2.1.2.2 Tierras de Uso Agroforestal. Son los usos que armonizan los cultivos 
agrícolas y forestales, mediante sistemas silvoagrícolas y silvopastoriles; en los 
primeros se combinan la agricultura con bosques, mientras en los segundos se logran 
arreglos armónicos en los cuales los árboles crecen asociados con el ganado. La 
metodología del uso potencial mayor de las tierras permite determinar un área de 1.160 
ha con potencial Agroforestal. 
 

2.1.2.3 Tierras de Uso Forestal. Son aquellas áreas que originalmente tuvieron 
bosques o deberían tenerlo, de acuerdo con criterios edafológicos, topográficos, eco - 
biológicos y socio económicos; las coberturas boscosas pueden ser de carácter 
protector, productor, o protector ï productor. En esta categoría de uso potencial, la 
subcuenca tiene 724 ha. 
 

2.1.2.4 Tierras de Protección. Las áreas de protección, son las tierras que no 
permiten ningún tipo de intervención y por lo tanto deben conservarse como están, 
permitiendo su recuperación espontánea o su desgaste natural. En esta categoría se 
encuentran los rastrojos altos identificados, áreas de bosques naturales y áreas que 
presentan altas pendientes. El 89% de las tierras de la subcuenca tienen uso potencial 
de protección, con 19.175 ha. 
 

Tabla 2.2. Uso Potencial Mayor de las Tierras 

Grupo Subgrupo Categoría 
Área (Ha) 

Subcuenca Silgará Salamaga 

Producción (RP) 
6.405,67 ha 

(29,71%) 

Uso Agropecuario (RPAG) Cultivo Transitorio (CT) 5,20 0,00 5,20 

Uso Agroforestal (RPAF) Cultivo Silvoagricola (SA) 1.654,21 494,56 1.159,65 

Uso Forestal Productor (RPFP) Bosque Protector Productor (BPP) 724,10 236,87 487,23 

Protección (RPr) 
15.152,92 ha 

(70,29%) 

Uso Protección y Conservación 
de Recursos Naturales (RPrRN) 

Bosque Protector (BPr) 19.175,08 7.414,80 11.760,28 

Total 21.558,59 8.146,23 13.412,36 
Fuente. Equipo Consultor, 2005. Plano 14 Uso Potencial Mayor de las tierras 
 

2.1.3 ÁREAS DE AMENAZAS NATURALES 
 

Las amenazas naturales en la subcuenca del río Salamaga están asociadas a la 
probabilidad de ocurrencia de Fenómenos de Remoción en Masa (F.R.M) y a eventos 
naturales asociados con la dinámica fluvial, específicamente a las eventuales 
inundaciones en el sector de Peñas Negras y en el caserío La Ceiba y a los 
deslizamientos del sector de Altamira y en las veredas El Filo, asociados a cortes en 
vías (Foto 2.1, zona de deslizamientos en vía carreteable). En el análisis se considera 
también la amenaza sísmica como parte de la amenaza geotécnica, y la amenaza de 
incendios forestales como una función de la amenaza ceráunea en la cuenca. 
 

Los resultados del análisis permitió establecer una zonificación de amenazas naturales 
en la subcuenca del río Salamaga (Tabla 2.3), integrada en el plano de amenazas por 
deslizamiento y por avenidas torrenciales, los cuales se presentan espacializados en el 
Plano No. 15, Áreas de Amenazas Naturales. 




